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§ecretario de I nfr«restructurce
y Tronsporte HONDURA§
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PARA:

DE:

ASUNTO:

FECHA:

MEMORANDUM
DGCV-0422-2026

MARIO ARTURO NUÑEZ
Comprador Publico Ceftificado CPC

DE: ING. LEO ESTRADA
Jefe de Unidad de Con

soLrcrTUD DE VrSTO BUENO CPC (2)

24 DE ENERO DEL2026

Estimado Juan,

Con fundamento en el artículo 44-C, inciso (i)del reglamento de la ley de contratación del estado,
por el presente se solicita el aseguramiento de la calidad y el correspondiente visto bueno de
(contrato), específicamente del contratu S|T-5U-775-2O25 por el monto de DOS MILLONES

SESENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS LEMPiRAS CON 25l1OO (L. 2,067,762,25),

Se acompaña los documentos de respaldo, básicos para la certificación solicitada:

1, Formulario FCPC - i7
2. Formulario FCPC - 18

3. Publicación ONCAE

4. Copia de contrato

5, Copia de Orden de inicio

6. Adjudicación

7. Opinión Legal

B. Dictamen técnico

Agradeceremos recibir la ceftificación de calidad a la brevedad posible.

Atentamente,
c

.c,
Ji
o
§
{.¡
q
3
3
3

Borrio Lc Botsa, comoy0qüel§
M.D.C., Honcluros C.A.

Te[éfonr:: $A q 22:J2-724..]
Ext. 1135, '113S
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Formulario FCPC-L7, Petición de revisión al CPC de solicitud de aprobación al Congreso Nacional de

modificaciones, únicas o acumuladas, que excedan el 25% del monto inicial del contrato, de

conformidad con lo establecido en el artículo 123 de la Ley de Contratación del Estado.

Lugar y fecha

Estimado(a) señor(a): MARIo ARTURo NUÑEZ PARADA

En cumplimiento de lo dispuesto en el PACC de la lnstitución (indicar nombre de la institución), por la presente

solicitamos la revisión de Calidad a los documentos de respaldo que conforme a la ley de contratación del estado

son necesarios para solicitar la aprobación del Congreso Nacional de las modificaciones al contrato que

a continuación se detalla. Los datos específicos de este proceso son los siguientes:

o No. De contrato:S|T-SU-175-2025
. Descripción del contrato: SUPERVISION DEL MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL PAVIMENTADA; RN-20,

TRAMO: SANTA BARBARA- LA CEIBITA, APROXIMADAMENTE 60 KM DEPARTA

o El No. de ldentificación en el PACC de este proceso en HonduCompras es:

¡ No. De expediente HonduCompra s: CPN-SlT-060-2025

MENTO DE SANTA BARBARA

106287 /
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de de contrato mayor 25%

V€rsión 1 0FCPC-18
Numero de revisión (del
mismo proceso):

Código de proceso: cPN-SIT-060-2025
Nombre del proceao:

SUPERVISION DEL MANTENIMIENTO DE LA RED

VIAL PAVIMENTADA; RN.2O, TRAMO: SANTA
BARBARA. LA CEIBITA, APROXIMADAMENTE 60

KM DEPARTAMENTO DE SANTA BARBARA

Visto bueno de expedienteT¡po de aseguramlento:

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y

TRANSPORTE (SIT).

lnstituc¡ón:

Obseruaclones:
CONTRATO PLURIANUAL

Gerencia administrativa:
DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION VIAL

ld de línea pacc en Honducompras. X /
VER ANEXOEl proceso se encuentra 6n el pacc

debidament€ publ¡cado en
HonduCompras.

VER ANEXO
POA y presupuesto.

x /El proceso tiene vinculación con el poa y
presupuesto.

x

porDispone

X
v

unidad técnica con visto bueno del jefe.

publicdos debidamente.
El proceso y sus

VER ANEXO

VER ANEXOde especificaciones
y presupuesto.

X VER ANEXO
El proceso fue deb¡damente
publi€do en el módulo de difusión de
HonduCompras

Captura de pantalla.

x /
VER ANEXOFue publicado sl contrato en el

demódulo de contGtos
llonduCompras.

Captura de pantal a

3.- Revisión de requlsltoa fufldaméntal

N/ALa modif¡cac¡ón tiene disponibilidad
presupu€staña.

Oficio de revisión de disponibilidad
presupuestaria

N/A

Infome gspecif¡co de opinión fundada del
suporu¡sor sobre lá modm€ción o
alteración que ¡ndiqu€ que se refiere a obras
accesorias o complem€ntárias del proyecto y no

está relacionada con objeto o matéria diferente del
originalmente previsto.

Fus presontada la opin¡ón fundada del
superuisor art.2'17 RLCE

N/A

lnfome técnico de la unidad ejecutora
justiflcando que no está solicitando €mbios en la

naturaleza y caracteristicas si no obras
accesor¡as o complementarias del proyecto

original.

Lá modificación no 6stá rolacionada @n
objeto o materia diferente del
originalmente previsto art. 205 RLCE

N/A

Entendiendo la naturaleza lo que comprende en mda una de las especialidades de obra pública

contenidas en el Documento estándar de licitación Precal¡feción de Contratistás para la

Construcción de Obras Públicas; caracterlstlcas como las especificaciones técnicas (medidas,

pesos. factores de calidad, etc.), obras accesor¡as o complementarlas que forman parle

integral para el funcionamiento de la obra civil. Para que concurran estas circunstancias debe ser

ejecutada en el
mismo espacio geográfco ¿está la modiflcación aiustada a la LCE y su reglamento?

v1Nombre:Nombre: GEISEL PAMELA MEA MURILLO

CPC N'Cargo: SUBDIRECTORA GENERAL DE CONSERVAC,ON VIAL

kl,lllii:-\:.r iFECHA:15/01/2026

/plPfry-'| uFIRMA:

4R TURO

li NO foxo(31 Obs€ruáciúnOescrlpción de la actlvidad
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Nnrmatíva Compradores trnstitr¡cionaNes §usqueda Avanzada

Detalle del Contrato

o

Entidad Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT)

Unidad Compras Gerenci¿ Administrativa

Contrato srT-su- 1 75-2025

Expediente cPN-SIT-060-2025

Proveedor SAYBE Y ASOCIADOS S, DE R.L,

Nacionalidad (no deflnida)

D¡rección (no definida)

tdentificación (no definida)

Descripción
Contrato

cpN-str-060-2025'supenvlstóru DEL N,IANTENIMIENTo DE LA RED vtAL pAVI¡4ENTADA, RN-20, TRAMo: snNr¡ gÁne¡nn -
LA cEIBtrA, ApRoxIN4ADAMENTE 60 KN4, DEpARTAMENTo DE sANTA aÁaenRA".

lvlonto 1ps. 2,067 ,762.25

Fecha de Inicio 08/08/2O2s

Forma de Pago 105

T¡po Garantia (ninguna)

Garante (ninguno)

Monto Garantia 0.00

T¡po Documento nombre

Contrato Descargar

ONCAr I ToDos Los DEREcffos ftcssRvaDos, 2017

o

sicc"honducompras.oob.hn/HC/Contratos/Contrato.aspx?ld=MQAAADUAAAAI AAAAMgAAADQAAAA2AAAA-glOMcwrTip4%3d 1t1
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recotxendaciones. si las hubiere. de las suLrsanaciones quc 1a ohra rcr¡riera.

LA DIRICCIÓN a t¡¿vés de l-A L-NIDAD I].rllCt.r'rORA. lc indicará a EL CON§ULTOR cual es la

información mlnima. qne deherí¡ iucluir en cada infcrn¡e.

r MUI,TAI

Por üad¿r di¿i de retraso en la presentacióu de cada infbrme, v cua.lquier otra cláusula que contentla

obligaciorres para EL CONStl.L,'fOR. deberá lla.g¿rr una tnulta por la cantidad de cero puntos treinta y seis

por ciento (0.36%) por cacla dia d.e retrnsr:. en relacicin cc»¡ el montrr total clel salclo del contrato segúrn 1o

estipulado err el ert_ícul,o 120 del dscreto 4-?025 'PRESIJPUEST0 GENEIL{L DE LA RIPUBLICIA Y Sl-]S

DISPOSICIONES GENERALES E.|ERCICIO FISC¡\L 2025. EL GOBIERNO tendrá Ia fircultad dc

verificar que la Bmpresa Supervisora cumpla estrictarnente con la (ll,ÁU$1..I1,A I'h.RCF,RA: Alcaüoe tje los

Servicios y {)r'cleu tle Inicir:, CILÁU§ULA CUAR'I'A: Condiciones Especiales ), CLÁLJSIJLA QUINTA:
Informes, 0{¡a Documentacirin y Multas.

CLÁT,}§ UT,A S IXTAI I,}:R§ONAT,I
a) EL COI{§ULTOR se compromete a emplear todo sl person¿rl en ftrnnn eliciente para la

ejecución del trabaio comprendido er este (llotralo y present¿u¿i el Curriculum Vitae de cada

unci r1e los prol.esít»rales propuestos -v técnicos cncilrgados dcl tlaba.io, para suaprohación por
parte de LA DIRECCIÓN. inclic¿rndo la lbcha cstinrada de su incorporación ¿l l)royecto.
duración de su estaclla v ftrncirlxr eripeúíli(ra p*ra 1ll persr»xrl, !,4. plltECqION SE R-EgE-&y{
DL p[r{lrcr-ro pL.^PROI]ACrÓN p11 'ropü 

r--.r. IF;B§QNAL" flipllub_s_l_f.).

CLÁUSULA SÉPTIMA: VALIDITz. VIGaNCIA Y DI"TRACIÓN Dñ,I, CONTRATO
a) Validez del Clontrato: Este Clontrato no tendr¿i valirle,z tr ef'ecto hasta tanto no lrr¡-a sido

rfebidamente l1rurado por kx ¡rartes coulriltantes.

b) Pl¿zo de [jecuciúr del Contrato: Se estima c¡ue [L CONSI"ILTOR realiz¿rá totlos los trabajos

objeto de este Contrato CItrNTO CINCO (105) DIAS CALENDARIO EQUIVALENTDS
A 3.5 MESü,§! colltados a partir de la fccha de la Orden de Inicio quc eilita LA
DIRECCIÓN.

cLÁusuLA ocTAvA¡ ggr§TO-pEL CONTRATO:

F,l costo dr¡ estc contrato se ha estinado en la cantid¿d dc: DOS MILLONES SESENTA Y SIETI NÍIL
sETECtr:NTCr§ §H§lri\rTA y DOS I,ITMPIRAS CON 25/100 CENTAVOS &.2,067,162.25). según

cuadro rle canlidades.

o

,n
¡{

i0{ru

I sl;[,t.lx)s Y §At.Alllofi

t.l PERSO¡i^I. PROIrtt§10N,{L

0nll
47.185.ü0 .1 1.5?:.80L I.l (.icrentc de Pti)yrrto

I lonrbrr
Et(r§

ú.)5 Li{)

Lt.) Ingsiso l{§idcnt€
['lombre

ñes
1.00 r.lU _i. i0

41.1J,1.ü0 151,.185.50

fr.t:1.u0 r4.6üt..1t1.1.J klger ¡so L.special ist& Anrbiental
f'lotrrbrr

m§ 0.25 3.50 0.§8

1 1.4 ll¡gen¡ero l:specialista cr I'aYjmcnr)r¡
Ilornbr¿

0)es
0."¡5 :].5ir 0.§lt Ji.§1allr .iti,ü{;t.¿il

htgmlqo Asistcnte d¿ Residente
Hombru

ors r.00 :i.si) J.i0
41_',li.r.ix) I5t,18-<.50L1.5

Fl)mhro
t)t5

02i .i.50 0.r{f
-i-t.0_¡0 0t) :i),¡)lir 4()t.t .6 hgmirvo Especialirla r:r Se¿uritiarl Vial

44ó,025.11

l.? (,t,tclr^ ( ¡:\'lRAl.

lll l66rlr)I )..1 Adrnini¡l¡adar
l'lornhn

¡[0§
{i')-1i r.50 0.1)0

1 2.1 Scurei{iá
llonrbrr

ntes
0.2i] ,i.50 0.70

I 5,?1li.00 1 i,rJ(» 6ü

§§.t1 llllR§{i\At. DIi (rÁltP() 1i..:
* .,";;/,r'^ a i

Págína 9 tlc l9

( t\lltiÁtt
', {}I11L

t,Rr:( r{}
t 1ü'.rlt,o

lt{x l1'
l rrtlrr§1§ln \l t (l\( $,lrl1, (.r&¡,t0,1t,t]\fl}§tl

Snb -'Iirtal t.1

§üb jfhtol 1,2 ",ffi
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it I 1t.50
l{ombrc - l.oo

nle§
1.51) :.50

10..14? 0(iI J.] irhor¡t{)rista

:5(1 2.5(l
t:.71.1( c(¡ .i1i.l"lli il¡1..1.': A!ud*rr dr I nboreioriJto t.0i)

I.lonrhrc
Iit!

.l.i0
. 
rfl,tllll,l)f, :1. i I j.5rl

I 41 
"5§5.{10

616.75(,-32

Inspelt{'A'(f) Llr{)L.1.3

t lkntñcios §rci¡lt:¡

2§5.1:6..15
46.:l%

ó1.ó.756l12.1
46.2:i9,c DE i (srsu A0lerdg qjilcutivc i\o. A-003"201 ü y [¡ dü srát¿ dc I de

lbtrruro ?{}l)

:8§.12ó.45
't'(]1l\L 2

('()s1'r)s l)tRE(:l osJ

.t,l ilr A1'r]I¡tAt,¡]s Y SUMINls'l'llos

02i j.-iü 0.l{i
15,01)ft 0(i :l_.0íic 003.1.1 tis(t ds rchí(ul(, (iercntc d( prüyerto

lles I 0r.) l.in .i.5lj
15 r)l)o 003.1.2 l.lso dE rchlculo Inse¡it¡o Rcsi.lmtt

\lc-s l.'Jll :.i0 25ú
_:5.00{l 0fl tr.50c.00.i. l .l l.iso de rrhiculo Laboratcrio

_:5 000 00 ..2 500 ffi.i.1..{ l:1r de Yrhiculo Insrúc(or \lcl l.r0 I -i0

J.t.5 Alquilq dc Viviwr.h rJc Carrpu In¡¡enictus iUr§ i.00 1.50 1,50 13.i00 0t) 17.:5ú.úü

Al.luils dc V¡viend¿ d( Cmpo Perronni de Crampú \'le,; I.{r(} 1.50 3.50
7,200.t)r) ?.-i.,10(¡.0('

3.ré

i\{ei I ,J(l 1.,i0 )-5()
16.tfú.0(t 40,500.1)íJ

3.1.',| llso clr er¡ri¡u ilt laburatrrio

fvles 1 1)(i 2.511 ¡),rlUi) Uil :l.5rlr) lfrl'ruebs de lahorstoile

rcc§lcs .i.Sr.¡ 3.50 .1.-ior) 00 ii.l5f) 0{)I :.9 llcpr)dr¡cc¡(ia, Inforn¡ss. f 
:olog.rslias

3 1.10 Suhsi\tinciü dc lll§,¡ieio Rcsirlertu L00]!fcs ,1.50 3.50 (!.:i0tr 0ll 22.0a{) (x)

Sul)siJtJnJiu do hr8c¡¡irro Ásistortc lvf(J l.0a) .r.50 .3.50
4r,.1(» 00 12.(i50.0u3.t.ll

§!bsist)ñaiu dc l,iboratorisll :!le s 1.00 2.53 2.50
5.¡tll).00 1-j.i(,(.).003.1.12

\ilcs i.(l(, 25ü ?.50
5.400.00 t-1,5fn .0üi.1.13 §ubsistflcia de A\adante dc Lahorilürisra

\&s r.00 2.ti) ?.-i(,
5,,1(Ú.00 ._ _lirllli,litl

d?0Jtr0,00

i.i.H

I

Subiistfl rcin dr .lnsp(otür

c^s I o§ (;F;:\ER-{t,trs

|ilasr 4,6.21)sn DIi. { I .2) (Sc!lí{ Acu6do cjecutivo No. Á-ft}:i-?t} I (} \, fc de crrsm dc 1 (s
fehrcro 2(,10¡.

4ti:0%
1)01.882.17 4 ¡6,éó9.&t

,t.l

t{sta I JYo DD ( 3 ) (Segúr Acuordo gjccutivo }.¡o. A-003-2t l0 } ft de cffata dc I dc

I*brH0 2010)

HONI)It,UilO§

I 5 009á
470..i00.00 i0.5,1) (r0

-{ql,¡!{.84

42

:::::*
108Jfid64

5.r
llsril l Jol¿ tll (¡+2+4) (Scg(rñ Acuerdo ciecutivo No. A-003-20l0 v t¡ ds ttrrtr ¡Je I d.
I¡b,so 2010)

i 5 
')í)o,) 1,180.0qi.61

o

o

CLÁT,iSt] t"A NOV}:NA: PAGO§:

L,l ¡nonto tlel presente conlmto es de: l)OS MII,LONIi§ S¡,§E¡'{TA }1 SIETB MIL §ETICIENTOS
Sl.lSllN'f'A Y DOS l,E.YPlltAS CON 25/100 C§NTAVOS {L,2.067,762.25) tle krs cua[:s
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CONTRATO DTi SER\¡ICIOS DE STIPERVISION

NO. Str-SL-175-2025.

"SUpERVtSIóli DEL MANTENIMIBNTO DE LA lttrD VIAL PAVIMENTADA, RN-20, TRAMo:
SANTA BÁRBARA - LA CEIBITA. APROXIMADAMENT§ 60 KM, DEPARTAIVINNTO DN

SA¡{TA $ÁRBARA".

Nosorros: OC1AVIO JO§Ú PINtrDA PAREDES, hondureño, mayor de edad, soltero, Ingeniero Civil, con

domicilio legal en el BARRIO LA BOLSA, Comayagüela. Municipio del Distrito Central, l)epafiarnenlo

de Francisco Moraain, con Documento Nacional de Identificación (DNI) número 0E01199024191; actuanrlo

en mi condición de SECRETARIO DII ESTADO EI{ LOS DESPAC}IOS DE INFRAE§TRUCTURA

Y TRANSPORTE (SIT): con rangc) de Secretario d* llstado croada mediattte Decreto Ejecutivo número

PCM-05-2022, publicado en el Dia¡io Oficial La Caceta, número 35.893, de fecha 6 de ah¡il del año 2022,

nombrado mediante Acucrdo Ejecutivo No. I 1-2024, de fecha 03 de enero del año 20241 cc¡r suficientes

fucultades para suscribir actos colno el prescrrte, quicn en adelante y para estos efectos se denor¡rinará EL
CONTRATANTE' por una parte, y por otra pale EL CON§ULTOR, HECTOR EMILIO REYNAUI)
PINtDA, Maym De Edad, Dc Nacionalidad ffondureña. Con f)ocumento Nacional De ldentific¿ción No.

0§01196103688- Con Regisho'fiihuurio Nacional No.05011961036889, Representante Legal De La

IJmpresa SAYIIE Y ASOCIADOS S. DE R.L. Clr:n Domicilio [n Barrio Lo¡ Andcs Callc 2 Nor-oeste,

Avenid¿ l6-17, §an Pcdro Sula, flonduras, (lon correo: rlt'¡ (I \ir\ f&'1 .t\iierrtl¡:.;r'¡lt. telélbno (504) 2557-

25?5 tsmpresa constituida confomte las [eyes de la repühlica, corr nürnero de Registro 'l ributario Nacional

No, 0501999509?508, hernos oonveniclo en celebrar el presente ctrrl§¿tto para la "SIIPERVISIÓ¡Ii DEL

MANTENIts1IENTO DE I,A R§,D VIAL PAYII{INTADA, RN-20, TT{{MO: SANTA BÁRBARA _

LA CEIBITA, APROXIMADAMENTE 60 KM, DEPARTAMBNTO DE §ANTA BÁRBAR,I", dE

acuerdo con las Cláusulas y estipulaciones legales que a continuación se indica¡:

CLÁ USULA PRIMERA: DEFTNICIONf, S3

Siernpre que en el presente Contrato se empleen los siguientes términos. se errüenderá que signilica lo que se

expresa a continuasión:

1, EL GOBI§RNO: El Ciobiemo de la República de Hondunx (Poder

EJECUTIVO), quien actuará por intannedio de la
Secretarla"

2, LAS:ECRDTARÍA:

3. LADIR.E,CCIÓN:

La Secrptaría de [nfraestruchra y Transporte (Sl"l),

La )irección Gencral de Conservación Visl, dc¡rcndiente

de la Secretaría de lnfraestructrra y 1'ransporte.

4. UNIDADE.TECUTORAT l,a Uniriad de Red Vial Puvimentada de la Dirección

Ceneral de Conserr.'acidrn Vial, ercargada dc

co(,rdinar y vclar por la ejecución de1 pro-vecto

5 }'INANCIAMI§NTO: For:dos propios del Gobierno de Ho¡rduras.

6. EL CO|.ITRATANTE:

7. BL CO¡ TRATISTA:

El Gobiemo de la Repírblica de Ilondu¡as a tr:avés de la

§ecretarlfl de Flslado en los Despachos de hlfraestructura

y'I'ransporre (SlT).

La persona nafural o jurídica a quien El f.]ontrntante ha

corrfr¿r1ado para la Conslrucción del Proyecto.

La Firma snpervisora contmtada ¡rara la supervisión del

proyecto, denominada en algunos documentos co¡no EL

SUPERVI§ORI "SAYBE Y ASOCIADOS

8. [L SUPERVTSORJCON§T]I,TOR:

S. DE R.L."
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9. INGENIERO COORDINADOR: !'un,;ion¿rio de enlace de parte de SI'l', encargado de

coordinar las accionss que se susciten ertre el

Col¡t¡alista, el Supervisor y el Contratante.

El Ingeniero Civil debidamente colegiado solvente con el

Colegio de Ingenieros Civiles de Hondtiras (CICII) y
aprobado por la Direcoión, que actuará como Ingeniero

liesidente del proyecto por pale del contr¡tista

I1. IT.ESIDENTE: El llgeniero Civil debidrunente colegiado solvente eon el

Colegio de lngenieros Civiles cle l.londuras (CICIL¡ y
aprobado por la Dirección, que actuará oomo lngeniero

Residente tlel proyectr: por parte del supervisor

12. PROYI:CTO
.SUPEI'VISIÓN DEL MANTENIMIENTO DE LA
RtrD VIAL PAVIMDNTADA, RN-20, TRAMO:
SANTA BÁRBARA - I.A C}:IBITA,
APROXIMA¡}AMf,NTE éO KM,
DEPARTAMENTO D[, SAXTA BÁRBARA",

CLÁUSUI,A S}:GUNDA: DI:SCRIPCTÓN DIi I,OS SI'RVICIOS:

El Proyecto cr:nsiste en la prestación de lc¡s servicios de ingeniería requeridos para Ia "SUPERVISIÓN DEL
MANTENIMIENTO Dtr LA RED VTAL PAVIMENTADA, RN-20, TRAMO: SANTA BÁRBARA -
LA CEIBI'IA, APROXIMADAMINTI] 60 KM. DIPAR'I'AMENTO Df] SANTA BÁRBARA".

CLÁUSULA TERCERA: ALCA.IYCEDE LOS SER!'ICTOS Y ORDEN DE INICIO:

El ¿lcance del trahaio que El, CONSUT,TOR ejecutará deberá ser compatible con lns mejores prácticas

técnicas y adrninistrativas utilizadas en proyectos de esta ruturalezr e incluiná¡ pero no se linritará a lo
siguiente:

I. ACTTWDADESPRELIMTNARDS
l.,as activid¿des preliminares a ser realizadas por EL CON§ULIIOR, se refieren a todos los procesos

previos que son necesarios para dar inicio e una otlra, principalmente en lo que se refiere a recopiku
datos del proyecto, estado actual del mismo, programación de la obra, localización y arr{Jisis de

bancos de material. etc.. estas actividades deberán ser descritas en detalle por EL CON§{ILTOR,
para lo cual. previo al inicio rle los trabajos, El, CONSULTOR se obliga ¿ h¿cer un.r ev¿rluación

completa dcl proycoto, con el propósito de verificar la^s cantidades de obra preliminares que sírvieron

de base para licitar el mismo y determinar il la vez si son adecuadas y suficientes.
Al efectuar la evaluación requerida, EL CON§ULTOR estará obligado a presentar un INFORME
PRELIMINAR del estado del proyecto a más tardar quince (LS) días después de habe¡ r'ecibido la

or«le¡ <Ie inicio-

Deberá llevar una BITÁCORA en el proyecto para anotar di¿riamente los registros más importantcs
del rnismo, la cual podrá ser solicitada por El Contratante en cualquier momento y EI Consultor
deber¿ de presentar el original o copia auteaticada" ¿ la mayor hrovedad.

2. ACTIVTDADES DE SUPtrRVISIÓN Y DIRECCIÓN TÉCNICA
AL CONSULTOIT debsrá indica¡ e¡r detelle, la lbmra como re¡rlieará su labor de Supervisión ,v

Dirección de la obra.

BL CONSULTOR será responsable junto con ltt. CONTRATI§TA de lacalidacl cle la obra, deberá

efectu¿r una inspección continua, integral y conrpleta de todo el trabajo realizado por cl Conlratista,
debiendo ejecutar, pero no actividades siguientes:

I. REVISIÓN de planos rlel estrrdio
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realiindo, de las especificaciones generales y técnicas y cualquier otra l)ocurlentación del

proyeoto hasta lograr un total dorninio de é1, I.raba^io que será realizado antes del inicio del

período de Construcción. En caso dc encontrárse aspectos'imporm.ntes. *.lL CONST]L'I'OR

presentará en su INFORME PRELIMINAR ¡r LA DIRECCIÓN con recomendaciones. rrotas

y sugerencias para que. si LA DIRECCIÓX lo considera conveniente, sean tomadas en

cuenta dura¡te el proceso de Construcción.

2. REVISAR Y ACTL.IAI.IZAR periódicanlcnte err conjunto con EL CONIIIIATISTA. el

Progrnma de Construcción y de Desembolsos del Prr:yecto, eutregando una cc¡ria a LA
DIRf,CCIÓN de Conservación Vial para su aprobación. Este programa seráanaliz¿dt.r

durante las reuniones mensuales para comprobar el avance del proyecto. E[ programa de

trabajo deberár consider¿¡r aspectos tales como plszo contractual, frentes de trabajo, Sub-

Contratista.s, régimen de tluvias en la zona del proyecto, y cualquier otro aspecto relacion¿do

de manera directa o indirecta con el proyecto.

3 INSPEC:CIONAR PL,RMANENTE. lN'I'tiGRAL Y L-ONIPLE'IAMENTE todo cl labajo
e-iecutado por EL CONTRATISTA, ya sea pagado por coücepto de obra, Administración

delegada o por otro tipo de pago si lo hubiera. Este trabajo será realiz¿do por medio de

personal de campo (profesional y técnico) con la debida y aprobarla experiencizr -v aceptado

previamcnte por LA DIRECCIÓN.
1. SUMJNISI'RAR Y VL.RII'ICAR LA INFORI\.'ÍACIÓN proporcionada a llt,

CONTRATISTA de todos los datos cle Clonstrucci<'rn que sean necesarios para aseguritrse

que el proyecto sea construido de acuerdo con los planos. especificaciones y condiciones de

diseño.

5 VEI-AR porque Bt CONTRATISTA cunrpla con 1as especifici¡ciones generales y técnicas

que fornran parte del Contrato del proyecto a fin de obtener una márima calidad cn cl traba.io.

6 VERIFICAR a EL CONTRATI§TA, antes del inicio de los trabajos. la marcación de las

otrras a ser constn¡idas v revisar las ya efectuadas en Ias obras que ya havan sido iniciadas.

7. PROYECITAR CUAIQUIER C,{MBIO que l'uere neces¿rio para un rnejor cunplimientcr

económico en el proyecto, por su propia iniciativa o a requeritniento rle LA DIRECCIÓN.

8. Deberá SLIGF.RIR a El, CONTRATISTA, métocios alternos de Corrsfuccitin cuattdcr el

propósito vaya orientado a la meior ejecución de los trabajos,

9. PREVER anticipadamente a su ejecución e irrform¿r por escrito cualquier modificación o

¿üeración que pudiese ocurrir en el desarrollo fisico <lel Proyecto,.iun{o con la razón técnica

justificativa y con Ia incide¡cia en el ¡nonto y plazo del Contrato, para que sea analizada y

aprobatla por LA DIRECCIÓN previarnente rr su Coostrucción.

IO. CALCULAR, CERTIFICAR Y REVISAR TODAS LAS CANTIDADES DE OBRA Y

PAOOS que son incluidos en la-s estimaciones meüsuales presentadas por BL
CONTRATISTA, siendo av¿ladas antes de ser finnadas por el INCENIERC)

COORDINADOR y el Jef'e de LA UNIDAD EJtrCUTORA., asimismo llevar un control

permanente de cantidades de obra ejecutadas y por ejccutarse.

I l. LLEVAR tJN CONTROL de la amortización de los :rntiuipos otorgados a EL

CONTRATISTA y de las vigencias de las fianzas extendidas por é1.

12. RECIOLECTAR LOS DATOS EN CAMPo acerca de los materiales incorporados o que se

incorporarán en el proyecto. realizando las pruebas de laboratorio correspondientes.

13. lvlantener un CON'I'ROL DE CALIDAD PERMANENTE sobre Ios materiales quc sc vatl a

emplear en la obra, aprobando o rechazandtr srt incoqtoración.

14. lvfantener un RIISLMEN ESTADÍSTICO del Proyecto, por nredio de progratras modernos

de computación.

15, trl Consultor Deberá Emitir Dictámenes técnicos y contractuirles sobre tr¡s posibles reclatnLrs

que presenta el conftatist8. con la interpretación del conúa1o que correspondan,v los soporles

de sus interpretaciones y recomendaciones.

16. Elaboración de modificaciones cle contrato u ordenes de carnbio: conforme al avance del

proyecto y si resulta necesa¡io, elaborar modi.ficaciones dc contrato conforne al fonnato quc

pruporcione el contratante incluyendo las respectivas justificaciones de las variaciones,

análisis de precins unitarios de nucvos ítcms, a lin de que sean aprobadas por el contratante.

17. SOLICITAR al TTSTA el carnbio de personal cuando el mismo no esté

curnpliendo a trabajo.
A si los hubíese y

:§
F

I8, REVISAR propu§stos
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recomendar c¿mbios. aprobaciones o rcprobaciones a LA DIRECCIÓN.

19. Presentar a l,A IIIRECCIÓN un INFORME, MLNSUAL de1 l'royecar que suntiüistre datos

técnicos y Jin¿ncieros a l¿r fecha del resp*ctivo infbnne. En un núrncro de un (l) original v dr:s

(2) copias, así como un (l) en formato digilril. Estos infr:rrnes deberán contener ur resrlmcn

del avance del Proyecto y del trabajo ejccutado por el Contratista -r, el Consultor, así como

todos los datos quc a juicio de LA DIRITCCIÓN se requieran parallevar un buen conh'ol del

Proyecto y dar rura imagen real tlel mismo.

20. Celebrar SESIONIS PIruÓDICAS con el COORDINADOR DEL PROYECTO por parte

de LA DÍRECCIÓX y los represeu&mtes que 1,A UNIDAD FJECTJTORA designe, para

evaluar el avance de la obra y su relación con el programa de trabajo aprobado, inlbrmor sobre

los diferentes problomas que se hayan preseutado en cl ¡reríodo y revisar el üpode infonnación

qre deberá incorporarse en el informe ¡¡leúsual.

2l.lvlANTENER INFORI\.'IADA a LA DIRECCIÓN sobre los rtesfases del proyeoto y la

imposición de multas.

22. C{JBRIR oon la prontitud del caso, todas las vrlicitudes de infirrmación requeridas por EL
CONTRATANTE.

23.Revisar y hacer RECOMENDACION§S a EL CONTRATANTE relacionadas con posibles

rcclamos dc parte de EL CONTRATISTA. pam proroga.s del plazn dcl Contrato.

24. I.LBVAR tJN RIiGIS'I'RO de las condiciones ambient¿les y estado del tiempo en la zona de

trabajo, para posibles reclamos por EL COIITRATISTA sobre el pluzo de Eiecucirin dela

obra.

35. RÉIVISAR Y APROBAR o no todas las medidas adoptadas pr:r EL CONTIIATISTA, para

mantener en los h'anros de la calle existente. en los que la ejecución del proyecto interfiriere.

fhlidez en el ttáfico sin obstrucciones nrayol'es y'' sin peligro para los usualios y con toda [a

señalización neces¿uia.

26. VICjILAR quc EL CONTRATISTA nlantenga un Sislcma dc Segrridad cficicnte piua el

personal involucrado en la Construcción del Proyecto.

27. INFORMAR a LA DIRECCIÓN a havés de LA UNIDAD EJECUTORA con la debida

anticipación, sobre los problemas que pudieran Fresentarse por invasiones del Derecho de Vía
y vigilar porque ne se constru.ya ninguna esh'uctura deniro del mismo,durante la etapa de

Clonstrucción. Asimismo, debera asistir al pcrsonal delegado parallevar a cabo los trabajos de

sÍin§amiento vial.

28. Llevar un REGISTRO DEL EQUIPO de EL CONTRATISTA, con sus paros por despertectos

mecánicos, mantenimiento y otros y verificar que sc tenga el equipo ofrccido on los

documentos de L,icitación y el necesario para terminar el Proyecto en el tienrpo contraclual.

manteniendo inlbrm¿rda a LA DIRECCIÓN al respecto,v cleberá peclir a ELCONTRATISTA
el retiro de todo el «¡uiJxr en mal eslado que no trabaje efectivarnentey que lo reemplace

inrnediatamente por equipo en buen estado.

29. EL CONSULTOR debe¡á VERIFICAR Y EXIGIR A EL CONTRATISTA EL
CLMPLIMIF¡ITO DE LA*S MEDIDAS AMBIEI\ITAI.ES enwnr¡radas en la Sección F "Aspectos
Ambient¿les" de los Documentos de l.,icit¿ción emitidos a fIL CONTRATISTA.
En el caso r¡ue sc requiera reforestación EL CONSULTOR exigirá el cumplimiento de

acuerdo con los lineamientos municipalcs o dcl Instituto de Consen'acién Forestal que son

las autoridades cle aprobar o regular dicho tema en base a la ley ambientalo fbrestal vi¡¡ente.

.10. Llevar un ÁLBLllv{ FOTOCRÁFICO del historial Consrructivn del Prnyeetn. Á"simismo, la

Enrpresa Consultora elabonrrá presenlaciones mensualss en PorverPoinl most¡ando los

p:incipales avances en el proyectc), las cuales presentará en las reuniones de trabajo y estanin

coutenidas en una present¿ción Final. actividad que será coordinada cot LA LINIDAI)
E,BCT}TORA.

31. Llevar una BITACORA o registro diario de Ias principales activirlades realizadas y de

cualquier problema suscitado

Lr Bitácora llevarrí un registro de lo siguiente:

) Estado del tiempo

i Inventario del equipo

Est¿do

Iaboran
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¡> Órdenes a EL CONTRATISTA
P linsayosrea|izados

P Visitas al pro,vectn

P Clualquier suceso importalte que esté relacionado con el ¡rroyecto

32. IV{ANTENER EN ARC}IIVOS en firnna cla¡r y ordenlda y, a la disposición de LA
DIRICCIÓN, todo lo relbrente a la parte atlrninist¡ativa de ü,L COi§§UL'ÍOR, Ilevando

cuentras y registros precisos y sisternáticos respecto de los servicios,v las transacciones que

se contemplan para el pro-vecto y el fundarnento de los lnisnos de acuerdo con principios

urnrables aceptados y permitirá que, LA DIRECCIÓN o el representante que esta dcsigne,

periódicamente y husta cinco (5) años después del vencimiento o la rescisión del Contrato los

inspeccione y exhaiga copias de ellos, así como también los haga verificar por los Auditores

que se nornbrcn.

33. Ileberá DIRTCIR todos aquellos trabajos que sean ejccutados por Adnrinistración delegada

(si son solicitados por §,t, CONTRATANT§), clebienclo preparar cliariamente los regishos de

los trabajos ejeoutados. T¿l intbrmación deberá ser presenlada ntensualmentc en el informe.

3.1. En general, VIGILAR porque se cumpla a entera satisfacción de [.A DIRECCION, con los

I)ocumentos de Licit¿ción, Contrato, Planos, É)specifictciones Generales y Especificaciones

Especiales.

35. ELABORAR IIN PROGRAMA para el n¡arrteninriento de las obras a medida que la
Const¡ucción de cacla elemento del Proyecto vaya completándose. con rect¡mcndaciones

sobre los aspectos refbrentes a considerar por los responsables dedicho mantenimiento; estas

rccomendaciones sc incluirár en el inftrnne final.

3ó. ESTABLECER MONUMENTOS DE CONCRETO para ref'crencia de la línr:a certral y

bancos de niveles ¡rrmanentes que servirán para fuftras referencias. VIiRIFICIAR l.,A

INF"ORMACIÓN <Jet¿xlas las nredidas, tr"zos y estacas que sean necesarias para asegrlrarsc

tlue el proyecto será construido de acuerdo con los lineamientos. niveles y secciones

tmnsversales proyectada.s.

37. Hacer la INSPECCIÓN FINAL DEL PROYECTo o de cada sección de este. ccrtificar en

cuanto a su terminación y hacer las recomendacione.s para la aceptación preliminar dtrabajo

te.rminado, en el caso que fuera necesari¿r la recepción parcial del lto¡'ecto.

38. Preparará rm INFORME DE CIERRE PARCTAL tal como se describe en el prescnte contrato.

39. PREPARAR Y EI.{T,RECAR a LA DÍRECCIÓN en ur ( I ) origilal y dos (2) copirs los planos

de plantay pertil que muestren toda.s las partes del proyecto "Tal como Construido", así conto

tamhién en un (l) formato digital. que muestren t<¡das las partes del Proyecto tales como

hayan sido constnliclas, dentrc de un plaz.,o no nrayor a quince (15) días de haber sidei

concluida la obra y emitida el Acta de RecepciÓn del proyecto.

) Prepararun(1)original,dos(2)copiasyun(l)digitalquemuestreel INFORMIIFINAL
que rnuestre entre otras cosas los avances logrados durante la ejecución de los trobajos,

un res¡men de los costos incurridos, comentarios y fotografias del Pro.vecto. Este

inforrne dctrerá entregarse quince (15) dlas despuds de finalizada la obra.

40. Preparar en origirral y en el nut¡tero de ccrpias que se indiqrre. C'UALQLIIER OTRO

fNFORME que a cdterio de EL CONTRATANTE pucda necesitalse en relación con el

Proyu;1o.

3. OI'LIGACIONüS Y RI]SPONSABILIDADI]S ADICTONALES DE tIL CONSUL'TOR.

a'¡ Se conviene que EL CONSTILTOR no asignaná" pignorará, transf'erirá, sttbcontratará,

cederá srrs derechos a recibir pagos, ni efectuará l¡ans¿cciones sobre el (lontrato o cualquier

parte de este, así como derechos, reclamos y obligaci«rnes dc BL CONSULTC)R derivados

dcl Contrato, a m€ilos que tenga el consentimicnto por escrito de LA rTIRECCIÓN, no

pucliendo ser en todo caso la suma de lodos los subcontralos ma,vor de Cu¿renta por ciento

(40%) del Contrato principal.

b) I;L CON§ULTOR no podró retener po. más de cinco (05) dias cale¡rdario le

Documentacióll referente al pa.go de estimaciones mensuales de obras y reconocimiento tle

mayores costos recl¿rmaclos o solicitados por EL CONTRATI§TA de las obras y deberá

dar estricto cumplirniento a lo estableoido er el Contrato y será responsahle ante el mismo

CONTRATIST el monto de krs valoles recla¡rados en ese concepto si por su culpa.

negligencia ellos imputables. LA rlo tonu cn consideración

lr l

la '4.
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c) f,L CONSULTOR deberá revisar y firmar las estimaciones de Obra de EL

CONTRATISTA, dentro de uu plazo máximo de cinco (0§) dias oalendario contados a

partir de la fech¿ de su presentación. s'ino Io hiciera así ciEntro del mismc¡ plazo deberá

informar por esorito a LA DIRECCIÓN danclo las raznnes de su actitud y dejando

cc¡nstancia de la f'echa en que proceder¿ a firmar dich<l documcnto de pago o exponiendo

los requisitos que EL CONTRA'II§'IIA debe cunrplir previamente para proceder con el

trámite señalado.

d) EL CONSULTOR tentlrá la RESPONSABILIDAD DE LA SUPERVISIÓN DE TODO

EL TRA-BAJO en conexión con este proyecto, de acuerdo con los planos, especificaciones

y documentos de este, previamente aprcbados por EL GOBIERNO. L,n cualquier otro caso

ruo cubicrto por los documentos aprobados, EL CONSULTOR se adherirá a las normas de

lngeniería indicadas por LA DIRECCIÓN.
e) EL CONSULTOR no podrá retener la documentación ref'erente al pago y reconocimiento

de mayores costos reclamados o solioitados por El, CONTRATISTA y deberán d¿r estricto

curnplimienlo a lo establecido en el Contrato de Const¡ucsión del Proyecto y serir

responsable ante EL CONTRATISTA por el mr¡nto de los va.lores reclamados o¡r este

concepto si por su culpa, neglige*cia u otras causa-s imputables, EL CONTRATANTÍI no

toma en consideraoión la solicitud tle EL CONTRATI§T^.
f) Presentar INFORME DIIL ESTADO DEL PROITCITO dentro del plaz.o de (iarantía de

Calidad de EI Contratista después de diez (10) nreses de Recepcionado el Proyecto. (si

aplica)

CLÁT]ST.ILA CUARTA: CONDTCIONqS ISPECIALES1

a. Responsabilidad de BL CONSULTOR

1. [,L CON§ULTOR además ejecutará sus operaciones con la debida diligencia en el

desarrollo del Pro)§cto y mantendrá relaciones s¿tisfactorias con otros grup()s, Contratistas

y Sub-Contratistas quc cjecuten rabajo eu las diversas írreas del Proyecto.

2. Es adenrás convcnido que EL CONSULTOR, cn la prcstación cle los sen,icios motivo de

este Contrsto, actuará de acuerdo con el me.lor interés cle EL CONTRATANTE, dururte
el trabajo de Construcció¡r y su conportamiento será guiado por empleados de EL
CON§[ILTOR y sus osesores especiales. &signados a este proyecto, Si a juicio de l-,A
DfRECCIÓN el perconal de EL CONSULTOR asignado a la obra es incotrpetente o

inaceptable por cualquier razón, podrá ser susfituido por uno de mayor capacidad y
aceptado por LA DIRECCIÓN.

3. EL CON§ULTOR no podrá emplear servicios de profesionales y técnicos que estén

trabajando en oficinas públicas o entidades autónomas

4, Cada vez quc un Asesor o Especialista sea requerido en el Proyecto por EL
CONSULTOR deberii ser aprobado previamcntc por LA DIRECCIÓN. Cuando visite
el Proyecto deberá preparar un informe especial dotallado sobre 10 observado y hacer en él
las recomendaciones del caso, Este será persoual con amplia experiencia y especialidad en
Eslructrras, Suelos, Ceologia, Amtriente u otras are¿s de acucrdo con las necesidades de1

proyecto.

5. A fin cle coordinar, discutir criterios y establecer si los trabajos se est¿{n ejecutando de
act¡erdo con lo ostablecido en la CI.AIJSULA TERCERA, El, CON§III.,TOR se

compromete a convocar a reuniones de trabajo tan freouentemente como fuere neoesario,
o bicn, cuando LA DIRECCIÓN lo ordene. A dichas reuniones ¡sistir¿ln el
COORDL\ADOII DEL PROYIiC'IO: los represcntantes quc LA DIRECCIÓN
designe; EL CONSULTOIT rnismo y por pafie de IIL CON'lRAltlSTA sus

represcntarltcs respcctivos. Durantc estas reuniones, EL CONSULTOR presentará a LA
DIRECCION una evaluación descriptiva y gráfica del avance de los trabajos y su relación
con el hograma de Trabaio aprobado. Se discutirü además, problemas que se hayan
presentado en la realización dc los trabajos y si ellos hubiesen c¡usad<l algunir clernora, se

solicitará a EL CON'IRATISTA el rcspectivo ajuse dcl prog;rama de trabojo pau su
posterior revisión y aprobación. El, CONSIJI.,TOR, a la vez hará exposición de la forma
como se realizarán los tratrajos in¡nedi¿¡tos y sorneteran a consideraciún de lá
IIIR.ECCIÓN decisinnes tecnica.s y administrativas con.sideradas de gran importancia para
el buen éxito y finalización del Proyecto en el tiempo progranrado

6. EL CONSUL,TOR se compror¡rete a:

y aceptado por LA

o

o

propuesto en su

eficiente parn la LADIRECCION
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se reserva el derecho de aprobación del personal propuesto.

e Nc¡ se permitirá la sustitución de niuguno de los miernbros del personal prometidc) en

su Oferta Técnica y econtlmica de EL CONSIII,'IIOR y ncepta<lo por l,A
DIRECCIÓN, pudiéndosc llegar a este extrcmo solamente por razones justificables

y calificadas por LA DIR.ECCfÓN. De presentarse lo anterior, fll, CON§IILT:OR
presentará a consicieración de LA DIR-BCCIÓN el Curriculrrm Vitae de los

profesionales caliticados que pudieser rcmplazar al proflesional por sustituir. LA
DTRECCIÓN se reserva el derecho de aprobar dicho personal.

Infbrmación y Servicios:

1. EL CONTRATA.I\TE ¡ t¡¿vés de L,A DIRECCIÓN proveerán a 1os Consultores tod¿r

la asistencia que sea necesaria para obtener la ürforrnación existente relacionada con el

proyecto. incluyendo infc.rrmes, firtogra{ias aereas y cualquier otra documentación que

pueda estar disponible y asistirán a los Clonsultores en obtener tal información dc otras

Dependencias del GOBIERNO.
2. Además, §L CONTRATANTE se compromete a enhegar a EL CONSULTOR' todo

ia infbrmación técnica de que dispusiese sotrre Hidrología, Meteorologfa, C'artografia

y de lndole semejante que sea apropiadn y {rlil para la Ejecución del Proyecto. toda la

inlbrmación obtenida deberá devolversc a LA DIRECCIÓN llna vez fln¿li'¿ado el

proyecto.

3. EL CONTRATANTE a través de L,A tlNIDAt) llJnCUTOllA nombrar¡i un

IIfGII:{IDRO COORDINAD(}II, que será el tnl¿ce erltre esa dependencia y El,
CON§ULTOR por intennedio del cu¡l sc canalizarán las relaciones entre ambas

partes, en lo relacionado con cl Proyecto en gcneral.

4. ÍlL CON'IRA'UANTE a través de LA U-\IDAD EJICUTORA supenisará el

cunrpiimientcr dc las obligaciones de FIl. CON§IJL,TOR y de sus asesores especiales

con el objeto de proteger los intereses del GOBIERN0. Con tal propósito, los

representantgs de EL CONTRA'I'AN:III: llev¿rán a cabo, entre otras, las si¡¡uientes

tareos:

a) Verificar e1 cumplimiento de las actividades que corresponden o EL
CONSULTOR bajo este Contrato, para comprobar que sean ejecutadas con

eficiencia razonable.

b) Verificar que el habajo se¿ llevado a cabo por el personal apnrpiado y que

se sigan buenas práoticas de ltgenierla,

c) EL CONTRATA¡ITE a través de LA DIRICCIÓN, podrá exigir el retiro

de cualquiera de los empleados de EL CONSTTLTOR y sus asesores

especiales asignados a oste Proyecto, que de acu€rdo con el juicio de LA
IIIRECCIÓN sea incompetente o inaceptablc por cualquior razln y ser

sustituido por uno de mayor capacidad y ac.ept¡do por LA DIRECCIÓN.
f,L CONSULTOR deberá cumplir la orden de retiro, dentro de un plazo nr'r

mayor de quince (I5) días.

cL¿lsuLA ouINTAr INFOBMES. gTR.,.\- DOCTIMENTACIÓN Y MULTA:

EL CONSLTLTOR debe present¿r¡ a LA DIRECCIÓN a tlavés de LA IÍNIDAD !:JECUTORA en un

( I ) original, dcrs (2) copias y un ( I ) digital los siguientes in fonnes:

1. INFORMEPRELIMINAR

EL CONSLTI,TOR deberá preparar u¡ INFORME PRELIMINAR que deberir ser presentado a más tardar

quince (15) diru después de h¿¡ber recibido la Orden r1e Inicio respectiva y ileberá contener como mi¡i.nto:

a) Resumcn de la Inspecciórr reaiiz.ada;

h) Resun, en de la revisión de cantidades de otrra;

c,) Revisión de las rireas hidráulicas y de las cuenc¿s en el caso de proyectos hidráulicos;

d) Nivelcs de ejecución actualizados (si los hubiere)

e) Listado de personal a ser contratado por HI, CONSIJLTOR;

f) Requerimientos inrncdiatos de personal por EL CONSULTOR;
g) Banco de materialesl

h) Cualquier

b,

o

o

2. IN}'ORME MENSUAL
cstime
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f,L CONSULTOR deberá presentar mensualmcnte a miis tárdar dentlo de los primeros diez (10) días después

del mes siguiente al período reportado, un infonne técnico cle avance lisico yfinanciero del proyecto, conteniendo

lo sigLüente:

l. Intbrmación General del Proyecto (Generalidades)

2. Resumen Ejecutivo (Construcción y Supewisiótt)

3. lnfbrmación del Ct¡nkatista

o l)atos Genorales

¡ De,scripción de las Actividades Realizadas en el Periodo.

¡ Cuad¡o de Actividades Ejecufadas en el lleríotlo con Cantidades

r Estado l,inanciero del Proyecto.

r Cuatlro t1e Avance Fisico del Proyecto (mensual y acrrnulado).

¡ Cuad¡o Avance Financiero del Perlodo (ntensual y acumulado).

. Gráfico de Avance FÍsico y Financiero.

. Gnífico Comparativo de Obra Ejecuta.da vs. Obra Prograrnada.

¡ Personal Profesional y.Alrxiliar de Campo del Contratisfa.

¡ Equipo usado porel Contr¿tista (cantidad, estado fisico, P/R).

¡ Programa de lrabajo
r Resume¡r de Ias Actividades Ambientales.

¡ Estado de las Fianzas

r Esquem¿ Rectilineo representando el Avance dc Obra del Proyecto

4. lntbrme de Supervisión.

. Datos Cenerales

o Actividarles Eiecutadas en el Periodo (cle Caurpo y O-[icina.¡

o Cuadro de Avance Económico del Consultor

r Personal del Consultor

r Visiras al Proyecto

r Reuniones de'lrabajo
5. Estado de tiempo.

6. Fotografías

7. Conclusiones, ObsewacionesyRecornendaciones.

8. Anexos
o hueba de Laboratorio.
r Correspondercia.
¡ llitricora.
o Planos o Sección Tlpica

EL CONSULTOR deberrt, ademrls, preparar un lnfomre Ejecutivo de soporte para cada estimación depago.

3. INTORMEDE CIERR.EPARCIAL

En caso de reqrcrir un cier¡e parcial EL CONSULTOR presentarii m informe describiendo las actividades

eiecutadas, calculará las cantidades finales correspondientes al avance acumulado quepresente la obra y haní

las recomenilaci<lnes pertinentes para la c<¡rrecta ejecución fisica y financier¿¡ con las correspolrdientes

cantidades proyectadas restantes hasta la finalización delp«ryecto, todo lo cual seril pr€sentado en un INFORME
DE CTbRRE PARCIAI
4, INFORME T'INAL

trI., CONSIIL,T()R prepara un lNl-ORM§ FINAI", que cubra todas las frses del proyectcr baio los ténninos

de este contrato para someterlo a la consideración y aprobación de LA DIRECCIÓN. Este infbrme reflejará

todas las operaciones de ingenierlq diseño, rediseño y construcción; iná acompañado de un (1) original y dos

(2)juegos ds clrpias de planos que correspondan al proyeoto ejecutado"tal como fue construido"; también

incluirá una recapirulación de la fbn¡a y cant.idad de Ios fbndos que hayan sido invertidos de acuerdo con los

te¡minos de este Contrato,

EL CONSI.-LTOR preparará además, información de cada rubro que concluya, en el cual indicará los

aspectos más relev¿ntes y los clatns que servirán para el mantenimiento posterior, una vez que termine sus

actividades en un plazo no mayor de quince (lQ días después de concluida la obra.

5. IN.FORIIIE DEL ESTADO DOL PROYECTO

EL CONSULTOR preparará el Estado del Proyecto diez (10) meses

después de iu¡ber sido de la obra ejecutada y las
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recomendaciones, si las hubiere, de las subsanaciones qttc la obra requicra.

LA DIRECCIÓN a través de LA UNIDAD EJIICU'IORA, le indicará a trL C:ONSULTOR cual es l¿r

información mínima que deberá incluir en cada infonne.

¡ MIILTA:

Por cada día de retrasr¡ en la presentación dc cada .infbnne, y cualquier oha cláusula que contenga

obligaciones para EL CONSIILTOR, deberá pagar una multa por la cantidad de ccro puntos treinta y seis

por ciento (0,36%) por cada día de retraso, en relacién con el monto total del salclo del contrato según lo

estipulado en el artículo 120 del dec.¡eto 4-2025 "PRESUPUESTO GENERAL DE LA REPLJBLICA Y SI-IS

DISPOSICIONES CENERALES EJERCICIO FISCAL 2025. ÍL GOBIERNO tendrá la facultad <le

verificar que la Empresa Supervisora cumpla estrictamente con l¿r CLÁUSULA TERCIERA: Alcance de los

Servicios y Oden de Inicio, CLÁU§ULA CUARTA: Condiciones Especiales y CLÁUSUL,A QUIN'IA:
Informes, Ofta Documentación y Multas.

CLAUSULA S¡]XTA: PERSONAL:
a) EL CON§ULTOR se compromete a emplear todo el person¿l en forma eficiente pnra ltr

ejecución del trabajo comprendiclo en este Cont"to y presentará el Curiculum Vitae cfe cada

uno de los prof'esionales propuest(ls y técnicos encargados del trabaio, parz suaprobación pot

parte de LA DIRIICCIÓN, indicando la fecha estimada tle su incorporación al Proyecto.

tiuración de su estadía y función específica para tal ¡rersonal. l,A D¡RECCIÓN SB RFISERVA

EL DERECIIO DE APROIIACION Dt-.'IODO [,L P];RSONAL PROBU-E§TO-

CLÁUSULA SÉPTIMAi VALIDEZ. VIGENCIA Y DURACIÓN DI,]I, CON:TRA'IO

a) Validez del Contrato: Ilste Contrato no tendrá validez o efecto hasta tanto no haya sido

debidamen¡c firmado por las partcs cotltratantcs.

b) I'lazo dc Elecución del Ccmtrato: Se estirna que EI, CONSIJI,TOR re¡rliz-ará todos los fiabajos

objeto de este Contrirto CltrNTO CINCO (105) DIA§ CALENDARIO EQUMLENTES
A 3.5 MESES, contados a partir de la f'echa de la Clrden de Inicio que emita l,A
DIRECCTÓN.

CLÁUSULA OCTAVAI COSTO DE,L CONTRATO:

El costo de este cont¡ato se ha estimado en la cantidad de: DOS MILLONES SESENTA Y SIETE MIL
SIT]ICIIINTOS SESENTA Y DOS LEMPIRAS CON 251100 CII{TAVOS (L.2,067,762,25). segÍrn

cuadro de cantidades.

I sUEl-flos Y sAt,ARloft

l.t PI,RSI)§AI PROI'D§IOI\AI.

47.185.00 41.5».80
t'lombre

mc5
0.25 ,1.50 0.§81.t.1 (icrenlo dc l)Dlcck)

I f)() 3.50 1.50 43,151.00 r5t,385 50l'l.2 krgsliero l{esidcnte
I'lombre

mes

Homhrc
mes

0.2t :1.50 0.88 J9.t21.00 .]4.602.4lir.l3 lngeniero Especialistr Atrrbistal

:i.50 r) 8t{
43.25-¡.00 31t,062.64lngcniero Espcialista cn Pavimentos

I'lombro
mes

0.?5t.t.4

3.50 350
43.253.00 r 51.385.50

I lornbre
mcs

1.001 t.5 l0gonicro Asistcntc (lc Residentc

31.030.00 29.0ó6.40
ll0rllre

rnes
0.25 i.,<0 0.88L l.ó lrrgenirro lispeuialista er Seguridad Vial

{6.025.31

t.2 O¡.f(:I\A Cll!:N'l llAl,

25.952.00 t8.ló6.40
I lombre

m§ 0.10 3.50 0.701.2,1 Administradar

r I.009 60
[krmbre

ms5
0.20 3.J0 0.70

15,728.001.2.2 Secrelaria

19,176.00\---- -
.'\ .ly'^c\

:_:\,J

strh.lhtrll.2 lñffi\.I;*
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El monto del preseute conlráto es de; DO§ MILLONES SE§ENTA Y SIETE MIL StrTECIENTOS
SESENTA Y DO§ LEMPIRAS CON 251100 CDNTAVOS ü,,2,067,762.25) de los cuales

DOSCITTN"TOS OCHO MIL TRE§CTENTOS §EStrNTA Y CUATRO LBMPIRAS CON 641100

CENTAVOS (L.208Jó4.64) corresponden al concepto de honorarios. en el tiempo de ejecución CIENTO
Cll{CO (105) DIAS CALENDARIO Il,QIJtVAl,l)NTE§ ¿t 3.5 M§S[S.

- Este contrato será pagado

--.:, . ..-.:'.'..'

I _1.I Lsbofatoristó
I-lonrbre -

l.0l)
mts

2.50 2.50
20,44i.00 5r.r 17.50

tl: Ayodmtc de Laboratorjsta
l'fombre -

1.00
mf§

?.54 t.5í.)
I _i.72{i.00 3r).J20 (l0

r.3.1 l¡rspect¿r ' A'' {2 )
I lombre -

ms l.u0 ?.,i0 7.5(t
20 441.40 il.t I7.,i0

§!b.Totll 13 tdl,5§5.0{J

TOTAI, I O,1+12+lJ) 616.?56.3:

Ilúrel'icios §)clalc§

2..1
16.23%DEl (§cgun Acusrio rjeruúvo Nu. A-003-?010 y l¡ de srats dc 1 de

febrcro 2010)
46.230io

ó16.756.:i1 285,12ó.15

'roI'AL 2 285.12ó.45

3 (:O§1:O§ DII¡ECTOS

3.1 I\,,{'I'ERIALE§ Y SU]UINIS'I"ROS

3.1.1 Uso de Yehiculo G€mlc de poyecto Mes 0.?5 3.50 0.88
35,0(,0.00 22.000.00

3.1.2 LIso de vchlculo fngenicro Residente Mcs L00 3..r0 1.50
25,000,0( 87-5t¡0.tr(,

:i.1.3 llso de vchlauk) l,¿boratorio t{cs 1.00 :.50
2-i.000.00 62,500.00

Mes 1 t.otr ?..i0 2.50
2t"000.00 ó?.i00.ü)0

3 t.5 Alquila de Vivicnda dc CmtD Ingcnieros I\,lcs Lt)l) 3.50 1.50
r 3.500.00 47.250.00

316 Alquils de Yivietrda de Cmpo Person¡¡l de Cmpo N4es 1.00 3.50 -1.50 7,100.00 15,1f)r).00

LIso de e$riFo de laboratorio N,les 1.00 ?.5U 2,50
16,100.00 40.500.00

3. l.E I'rucbtri dc lahoralorio t\,tes r.00 2.5i 2.50
9.00f1.00 22.500.00

7.t.9 Reproducción, hrformes, rlotograllu lr'1us I.t)0 ,'r.50 3.50
4.500.00 1.5,7.50.00

3 I .1C, Suhs,stinci¡ de h8rniqr llesidentE ñ1es L01) :i.50 3.s0
6.-1ü0.00 22.0.tu.00

3.1,1 I Subslst:ncia de lngeniero Asistente [fes t.00 3.-¡0 ,i.50
6.300.00 22.050.00

3.1. t2 Subsistlncia tls lrbon«rislt Mes t.00 l.-i0 2.50
5.400.00 11.500.00

3.r.13 Subsisteilcia de Arl¡dante de I¿boratorista Vles L00 2.50
5..r00.00 r3,500.00

3.1.14 Subs¡stcncia de l$pccf or Ilcs t.00 2.50 2.50
-5,4ú0.0(l 13.500.00

't o'IA1,3 {703{10.m

I GAS'I'OS (;EI\E.R{LES

4.1
I.t&§t& 4ó.20% DE {l +2) (Según Acucrdo ejecutiyo No. 

^-003.2010 
y fc de cnata dc I cc

ti:buo 20101.
46.2Ao,'§

901,88?.77 4 ló,rió9.84

4.L
H&rla 1.5% Ilh) ( 3 J (Scgún Acu$do ojeculivo No. A-00.1-201 0 y fc de errata de I de
fúbrq0 201 0)

15.00%
470,300-00 70,545.00

5 ll(-}N(]tttRlo§

,<.1
llasra I 5% DL (l +2,4) (Segun Acnerdo ejecutivo No. A-003-201 0 y fe de errala de I de
t¡bm ?010)

r5.00%
1,389.0!)7.ól 2ü8,364.64

TOTAL V- HONOR.IRIOS t08Jff,6,t

?,{l{,1J{t2.15

TiORMADEP
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La forma de pago se realizará confbrme al siguiente detalle:

Cuadru No,l Disttihttció,t de laJbrma de pagos.

l,a cuota mensual a pagar (CM), se calculará de acuerdo a la siguiente fnnna:

0.30xMmoo

O

CM=
Original del

Donde

Cuadro No.2 Desglose de laformula de la Cuoto Mensuul A Pagar.

Notas:

l. El primer término de la fórmula (1) es un valor fiio que representarfa el 30% del MONTO DEL

CONTRATo DE SUITLRVISIÓN 0vtmo) dividido enhe el plazo original del contrato, con lo cual se

reconocería un valor fijo mensual al Consultor.

2. El scgundo término de ta fórnrula (2) representa el 7070 restante a ser pagado ur proporción al avance de

la cclnstrucción.

3. Si al finaliz.ar el plazn contractuel de la Supervisiírn no se h¿r flnalizado la. obra. y el plazo se artplíir por

cualquier raan (CLÁUSULA DECTN¿A NOVENA: MODIFIC'ACiONES DEL CONTRATO), Ia CM de

pago a la Sqtervisión se calculani con las nuevas variaciones acurnuladas en morto y plazo de arnbos

contratos (Ohra y Supervisión).

4. Al frralizar el plam contractual a satisfacción del Contratante se le pagaráel saldo tot¿r"l rest¿nte clel ccutrato

de Consultoría en la última solicitud de pago, por ser tm contrato de Suma Alzada.

5. Adicionalmente n cada solicitud de pago EL CONSULTOR deben{ estar al día con los infirnnes

(CLÁUSULA eLIINTA: INFORh,ÍES, OTRA DOCUMENTACIóN Y MULTA) correspondientes al

periodo de cobro.

ó. l)ago inicial (Etapa 1): 15% del nlonto total dc conhato conh'a preseffáción clel Infbmle en los prinreros

quince (I5) días despuás de la Orden de lnicio.

uonkato cclntra presenlación del Infrirme Final en los quince

¡0.7OxMmoxEmcr+l-ll\ Mmc /'

7. Pago Final (btapa 3):

(l 5) dias posteríor a la

Item Producto Fecha de Entrega
Porcentaje
de Pagos

I Informe Preliminar Quince (15) días c¿lenda¡io después de ernitida

la Orden de lnicio ai supen'isor
t5%

a Informe Mensual

de Avance

Diez (10) dias calendario, después del mes

siguiente al per{odo reportado.

Nota: Ver detalle dc cálculo de cuota mensual a

pagar.

70%

3 Infblrne Final Quince (15) dlas calendario, dcspués dc

fi¡alizrda la obra.
15%

Mensual a

Monto del Contr¿to del Stpewisor rnenos el pago lnbial (Etapa I) y pago

Me¡srnl del Contatista (E¡¡ch¡yen<lo ClÁrsu.la Escalatorb,

Adnúlhkación

del Cont¡ato del Contratjst¡ (Excluycndo CH.usula Escalatnrh,

Adminbkaoión

t5%

Páginn 11 de I9

Y no podrá. superar el Porcentaje descr'ito en el cuadro No.1
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NOTA: CONDICIONAT'{TE T,E PAGO Y REPONSABILIDAD DE EL CONTRATANTE:

-Si se redujera loo alcances det Contrato de Obra, se reducirír en l¿ nlistna proporcion cn monto y tiempo dcl

Ct-lnt¡ato de Consultoría con respecto rt la Oferta presentada.

-Por inicio tardío de las obras por¡rarte de El, CONTRATISTA" Si EL CONTRATISTA no comienza las

acrividades constructivas dentro de los cinco (05) ctlru calendario después de emitida su Orden de Inicio. EL
CONSULTOR no podni tener remuneración alguna hasta el inicio real de las obras. Esto sin periuicio y

responsabilidad de BL CONTRATA¡ITE. Quedando establecido que nn hahnl reconocimiento tnonetario

pr.rr parfe de El Contr¿t&tte. por el tiempo y reoursos asigrados por EL CON§ULTOR durante esüe período

de inactivid¿xl. En oaso de que se suscriba El Contrato de Consultoría y que no se haya ernitido una Ol'den

de Inicio, EL CONTRATANTE quedará liberado de cualquier responsahilidad, dado que las

obligacione-. reciprocas enunciadas en el Contrato no surtieron eltcto alguno

- Si las actividades constructivas se llegnn a detener; por abandono, incompetenoia o negligencia continu¿da

de EL CONTRATISTA, SOLAMENTE se reconocení a EL CONSULTOR el tiempo .v pago

corespondientes a las obras ejeoutadas, previa r:otiñcación de EL CONTRATANTE y entrega de los

pmdnctos corespondientes a la fecha porpate cle EL CONSULTOR,

En el - ESTMADO DE COSTOS. se desglosa el Costo de Pers;onal (l lonrbres - Mes). Beneficios Sociales,

Costos Operativos, gastos Cenerales y Hnnorarios de cada Componente.

En e1 presente año el costo de este coJrtrato será ca¡¡celado con cargo a la Estructura Presupuestaritr

siguiente Inst. 411, GA 001, UE 014, Pg 15, SP 00, Py 000, AO 001, OC 47220' fuente ll, Supen'isiétt

de Construcciones y Mejorls de Bienqs en Dominio Público.

CLÁUSULA DÉCIMA; REVISIÓN Df, PRECIOS

EL CONTRATANTE, reconocerá a trL CONSULTOR, cualquier aumento directo que se produzcti por

aplicación de nuevas leyes o por disposiciones del Cobienro Clentral, cmitidas después de la fecha de

presentación de oferus de este proyecto.- La Cuota Mensual a pagar a EL, CONSIILTOR, sc efectuará

por medio de A.,'ances de C)bras de Ia Conskucci(rn, previa verillcación que hará EL CONTRATANTtr.-
1.- Se reconocerán los aumentos en salarios únicamente cuando éstos provengan de incrementos en salario

minimo ciecretado por EL GOBIERNO.- 2.- Cualquier disminución directa que se produzca por

aplicación de Leyes o disposiciones del Gobierno Cenhal, erniúdas después de la fecha cle presentación

de las ofertas del proyecto, será a favor del gobiemo y se rehajará de las estimaciones mensuales.

CLÁU§UI,A DÚ,CIMA PRIMI],RA: GARANTÍA DE CUIVÍPLIIvTIENTO DE CONIRATO!

¡lL CONSLTLTOR, queda obligado a constituir, antes dc dar inicio a la supervisión de las obras,la

siguiente Garantía: Garantía de Curnplimiento de Cont¡ato: Equivalente al quilce por cicnto(l§7o) del

monto de los Honorarios Profesionals¡ del Contrato, con exolusión de costos, con ura duración hasta

tres (3) meses adicionales al plazo previsto para l¿ tenninaeión del rnismo.- I-a GarantÍa de Cumplimiento

de Contrato, deberá presentarse en un plazo no mayor de cinco (5) dins después cle haherse notificada la

adjudicación, 
"v- 

deberá cumplir con el sig¡uiente procedirniento: Medinnte solicit¡¡d formal, EL
CONSULTOR pedirá a LA SECRE:I'ARiA la aprotración !' certificación de Ia Carantía

corrcspondiente, adjurtaado a su escrito el original de la mism¡¡.- Esta Ciarantia deberá ser emitida por

una lnstitución Bancaria o Compañía de Seguros legalmente est¿lblecida y autorizacla por la Clomisión

Nacional de Ba¡rcos y Seguros. para operar en la Repúhlica de Honduras, y deberá contsiler la Cláusula

siguiente: "Est¡ Garantia será ejecutada por el valor total de la mism¿r, a simple requerimientode IA
SECRETARíA DE E§TADO EN I,OS DESPAC}IOS DE INFRAESTRUCTURA Y
TRANSPORTE (SIT), acompañada de un certificado o nota de incunrplimiento, emitida por LA
DIRECCIÓN sin perjuicio de los a.justes que pudieran hahe¡, si fuere el caso, que se harán con

posterioridad a la entrcga del valor total de la misma".- Serán nulas todas las cláusulas o condiciones que

contravengafl t¡ li¡niten esta disposición. EL CONTRATANI'O retendrá mensualtnente a ÍjL
CONSULTOR el diez por ciento (107o) delos Honorarios Mensuales, como garantía adicional a la
Garantía de Cumplimiento cle Contrato. especificada en la Cláusula Décima Primera Garantía de

Cumplimiento del Contrato.
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Tjn caso de que se amplíe el plazo del c{)nlrato de supervisión por uu ténnino mayor de dos (2) rneses,

EL CONSULTOR dcberá ampliar la vigencia de la C¿ranti¿ de Cumplimiento, de manera que venza

trcs (3) meses después del nuevo plazo establecido: si asi ocurriere, el valor rle la ampliación de la

Garantía se calculará sobre el monto pendiente de e.iecrrción, sicmpre que Io anterior hubiere sido

supen,isado satisfactoriamente.- Si a consecueucia de la r¡odificación de un co¡rtrato de construccitin, se

aumentnre el monto del contrato de supervisión por incremento de ltrs pres*rciones a cargo de EL
CONSULTOR, este deberá ampliar la Garantía de Clulnplimiento leniendo conro base el saldo del

contrato modificado que estuviere por ejecutarse.- LA DIRECCIÓN será responsable solidariamente con

EL CONSUI,TC)R del cumplirniento de est¿s condiciones.

clÁusrn r oÉcrrrl rrRcoR¡.: vnRrrlcrcróx »n las c¿&rxti¡s:
LA DIRECCIÓN encargada de velar por la correcta ejecución y supen'isión del contrato, será

responsable de que las garantias se constituyan opofunamente por EL CON§UI,TOR. y que cumplan

los fines para Ios que fueron expeditlas.- En consecuenci¿, si hubiesen recl¿rmos pendientes estando

próximo a expirar cualquier garantía que responda por obliq,aciones de EL CONSULTOR, EL
CONTRATANTE, por medio de LA DIRtrCCIÓN notiñcará este hecho a la empresa afianzatlora o

garante, quedando desde ese momento Ia garantla af'ecta al resultaclo de los reclamos.

CLÁT]SITI,A DÉCIMA CUARTA: PR0CEDIMIENTO DR n,ECT]CIÓN Dn I,AS GARANTÍA§:

[,as garantías constituida^s por EL CONSIJLTOR. tendrán carácter de titulo ejecutivo,v su cunrplinriento

se exigirá por la via de apremio, una vez que eslé ñr¡¡e el Acuerdo de Resolución por incurnplirnierrto de

hacer efectivas estas cauciones.- Quienes otorgaron estas c¿u¡ciones a favor de EL CONSULTOII, nci

g<tzarán del beneficio de excusión.- Si este Contrato luera rescinclido por incurnplinrieuto de EL
CONSUf,TOR, EL CONTRATANTB podrá realizar las cliligencias que estime necesarias para ingresar

a la l-laciend¡ Púbtica. el monto de las garantías que EL CON§ULTOR haya rendido para garantizr cl

l'iel Cumplimiento del Contrato.-

CLÁUSULA DÉCIMA OI"IL\¡TAI DEVOLIICIONES DE LAS CATIANTíASI

LA DIRECCIÓN podrá autorizar la devolución de la Ga¡antía de Cumpliuriento de Contrato, clcspués de

haberse emítido la correspondiente Acta de Recepcióu tinal del Proyecto.

cLÁU SULA DÉCIMA §EXTA : RETENCTONES:

l.- EL CONIRATANTE retendrá mensualmente a IIL CON§UL'IOR cl diez por cienfo (107o) delos

llonorarios Mensualec, como garantía adicional a l¿ G¿r¿ntí¿¡ de Cumplirniertto de Ccxltr¡rlo.

especificada en la Cláusul¿ l)éeima Primera Carantía de Cumplimientc¡ del Contrato.

2.- El, CONTRATANTf, retendrá en cada pago mensual a E,L CONSTILTOR el I2.5% del Impuesto

Sobre la Renta; Salvo que la empresa presente su constancia de pagos a cttentas vigente.

3.- EL CONTRATAITTE retencirá los pagos a EL CONSULTOR por incumplimiento c'n la eltrega de

los trabaios especiñcados er este contrato, pagándosele a ItL CONSLILTOR una vez subsanado al
incumplirrriento.

CLÁUSULA DÉCIMA SÚPI'IMA : ARCHIVOS
a) EL CONSULTOR deberá conservar y mante¡rer archivos y libros mayores de contabilidad.

relacionad<ls cnn las transacciones que se sontemplan bajo este Contrato, incluyendo

planillas, sut -contratos y otros servicios, en idiornil espnñol.

b) Fll sistema de contabilidad cmpleado por trL CON§ULTOR debcrá regirse por principios

de contabilidad generalmente aceptados, 'I'odos lus libros de cuentás y anolaciones

relacionados con estc Contrato, podrán estar sujetos a inspecciones pol parte de EL
CONTRATANT§ por cualesquiera de sus represenialtes legales en cualquier tiernpo y
trL CONSTILTOR, se compromete a pernritir que representantes autorizados por EL
CONTRATAN'If, inspeccionen en cualqnier tiempo las instalaciones, actividades y
trabaios pertinentes a este Clontrato! ya se¿ en Honduras o en el exterior, interrogandn al

personal empleado en con el Contrato ha^sta donde se estime

conveniente, EL similares a las arriba

c0r!uLl0nls
fi 6ilirtnlA

mencionadasen los

a
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c) ItL C0¡(SUI,TOR sc compromete hastii la expiracitin de un pcríoclo de cinco (5) airos

después del pago final contemplado de este C'ontrato, a que E[, GOI]IERNO- t,d
SECRETARfA o sus represent¿rntes autorizados, tengan lüceso )i derecho a erantittar

cualquier libro documento, papeles y a¡lotaciones de El, CONSITI.'IOR relacionados con

las fransacciones contenrpladas bajo este Contrato. EL CONSULTOR aderrás se obliga a

incluir en todos los sub-contratos, si los hubiese, una Cláusula al efecto de que el Sub-

conlratista se obligue a que EL GOBIERNO y LA SECRETARÍA, tendrá¡ acceso y'

derecho a exarninar direotantente libros pertinentes, papeles y anotaciones de tal sub-

contrato hasta un peúodo de cinco (5) años después de que el pago final contemplado en el

Sub-Contrato haya sido hecho.

EL CONTRATANTE al hacer el pago final a EL CONSULTOR será el propietario de los

originales de documentos, incluyendcr rnapas, planos, fotogro{ias, información sobre suelos,

así como toda la información económica, liscal, contable y financiera.

d)

CLAU§ULA I,ÉCIMA OCTAVA: COMPONENTES DEL CONTRATO:

Es ente¡dido que furman parte clel presente Contrato, krs siguientes documentos:

a. l)ocumento de Concurso.

b. Invitación a Concr¡rso o Notificación de Adjudicación.

c. Este Contrato y cualquier suplemento a é1.

d. Ill Cuadro de f)rganizacíón para la supervisión del Proyecm.

e, La Ordcn de lnicio.

f. La OfeÍ¿ Técnica aprobada por LA DIRECCIÓN.
g. 1...a Oferur Económica según lo expuesto en los f)ocu¡uento de concurso.

h, Términos de Referencia entregados al CON§ULTOR.
i. L'>rórogas al plazo del Contrato convenidos por ambas partes.

j. El Programa de Trabajo.

k. Los Contatos suplententarios que las partes celebren.

L Caución de Cumplimiento de Contrato.

m. Acta de Negociación

CLÁUSULA DúCIMA NOVT:NA: MODFICACION}]S DEL CONTRATO:

tr) EL CONTRATANTE podrá en cualquier ocasión, mediante orden escrit& hacer carnbios

denro de los térrninos del Contrato, mediante una Modificación al mismo"

Si tales camt¡ios dan lugar a u¡r aumento en el alcance del trabajo o en el plazo necesario

para la ejecución del mismo, o que af'ecte cualquier disposición del ntismo o si después de la
tirma de este Conúato entran en vigor disposiciones gubernament¿les que aumenlen los

salarios o beneficios sociales o el costo de bienes y materiales necesarios para 1a realización

de los trabajos, se hará un ajuste equitativo cn el pago a EL CONSULTOR y en todos los

otros términos de este Contrato que puedan result¿r afect¿dos.

b) Si durante la vigencia de este contrato el promedio general clel salario en el país aumenta

considcrablemcnte, L,A DIRECCIÓN podrá autorizrr a IIL CONSIILTOR salarios

superiores a los indicados en el Estimado de Cosfos.

c) En el caso de que EL CONTRATANTE solicite a EL CONSIJLTOR servicios de

ingenieria de cualquier naturalcza en adición o fucra del alcance de los trahajos previstos en

las CLÁUSULAS SEC}L,NDA y TERCERA o hace cambios en dicho alcance de trabajo, o

que EL CONTRATISTA establezca fuentes de trabajo adicionales o distintosa los de su

programación original que rcquieren un cambio sustancial en las necesidades de operación

de .la supervisión, o en caso de que durante la ejecución de este ('ontrato. EL
CO\TRATANTE decida construir obrar adicionales que sean requeridas, EL
CONSULTOR se obliga a proseguir con los trabaios de supervisiórr adicionales. EL
CO-\TRATANTE lo solicitarir por esorito al CONSULTOR y estos presentarán una

propuesa con un estimado de Hombres-Méses, Salarios, Gastos Directos. Castos Generales

y Honorarios Profesion¿les adicionales para electuar dichos fabajosl antes de autorizarlos

LA SECRETARIA la propuesta y si ésta ct»rviene a sus intereses

firmará la que pasara a de este. La r:ual se

sujetará a Io 121, 122 y de Contratación clel
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Irstado.

EL, CONTRATANTII y EL CON§ULTOR acuerdirn que este Contrato es una obligación

ent¡e amtras partes, el cual será pagado scgún lo establecido en la CLÁUSULA NOVENA:

PAGOS, basado en el respectivo plnzo de eiecuciór¡ entendiéndose que el Estinrado de

Ci:¡stos no es limitativo. sin<l que podrh variarse denlro tle los límites razon¿üles. r.:on la

previa autorización de L,A DIRECCIÓN.
Adenás, es convenido que EL CONSULTOR no podrá asigrrar, transferir, comprometer.

suh-contratar o hacer cualquier otr¿ transacción por este contrato o cualquier parte dc este,

excepto con el consentimiento escrito de f,L c0NTI{ATANTE.
EL CONTRATANTE no reconocerá costos adicionales al costo estirnado si EL
CONSTILTOR por causas no justificada.s e inrputables a él mismo dejase de cutnplir con

este Contrato en la entrega del Proyecto. E¡ al caso. se obli¡1a. por sus propios medios a

cumplir cor este Conkato y entregar el Proyecto a satisfacción de EL CONTRATANTE.

CLÁUSULA vIGÉ,SIMA: NOTItr,ICACIONES:

Todas las notificaciones contempla.das por este Contt¡to serán válidas solamente cuando fuesen ltechas

por escrito y lnandadas por coreo electrónico, o correo certificado a las direcciones de las partes

contratantes que not.ifiquen por eserito. Estas notificacionos serán electivas tan pronto como seall

recibidas.

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRTMERA: TBRMTNACIÓ]§:

EL CONTRATANTE se reserva el derecho de tenninar este Cr¡ntrato por convcniencia de la

A«lministración y por causas j ustificad¡u, o por razones de luerza ma-vor o caso fortuitct, todo ello a critericr

y calilicación por EL CONTR TANTE. En cualquier caso, dará EL CONSULTOR una notiiicaoi(nr

por escrito de la termi¡ación de los se¡vicios objeto de este Conf.rúo. con quince (15) días r1e anticipación.

EL CONSLTLTOR tendrá el dcrecho de terminar este Contrato si por razones dc fuerz¿ ma-vor cs

imposible continuar los sen,icios indicados en é1. en todo caso EL CONSULTOR notihcará por escrito

a IIL CONTRATANTE con quince (15) días tle anticipación a esa terminación. En caso de terminaciór

del Contrato ¡orparte de EL CONTRATANTE o por parte de EL CONSULTOR, este tiene el derecho

de recibir solo los pagos por los servicios incurridos hajo este Conhato ha^sta su terminación, incluyendo

el período de quince (15) ctlas de aviso. Igualmente recibirá cualquier oho costo razr.nable.v justificable

sobre instalaciones y equipo y entregará a lll, CONTRATANT'E toda la infonnación disponible , dibujos.

planos y conclusiones preliminares hast¡r la fecha de terminación y tnclos los instnlmentos y eqrripo

especificado-c en el Estirnado de Costos. antes de que LA SECRETARfA hnga el pago tinal al

CONSULTOR.
Ot¡as causas de Terminación Ejecución:

a) Incumplimicnto de prestaciones contractuales.

b) Suspensión del Contrato de Construcción que supervisa.

c) Abandono del proyecto por EL CONTRATISTA, por período de tiempo de dos (2) meses

o en forma definitiva;
dJ Poraplicación de lo est¡rblecido en el Artículo 36 del Regla.mento de l,ey cle la Contratación

del Estado inciso d) Por tener el supervisor.juicio o recla.mos pendientes du¡ante los últimos

cinco (05) años cou rtotivo de contratos ante¡iores o dc ejecucióu

eJ Las demás establecidas en el Adiculo lX7 de la Le-v de Contratación del Estado.

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGIINDA: FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO:

a) Definición: Por FUtrRZA MAYOR son condicioues que se generan por causas a.ienas a la

voluntad del hombre y que siempre depende de la naturaleza. El CASO FORTIIITO son

condiciones que se generan y depende de la volturtad del hombre. se entender/t todo

acontecimiento ocurido por caus¿s imprcvistas fuer4 no aribuible a negligencia de EL
CONSTILTOR, incluyendo pero no limitándtrse a catástrofes de la nahrralez¡, del

enemigo público, actos de otros Consultores o Conhatistas de construcción en la ejecución

de trabajos encomendados por EL CONTRATANTE, incendios. inundaciones, epidernias.

restricciones de concliciones de tiempo severas

y poco comunes.

AJUSTES E,N EL YOR: En caso de

d)

c)

0

o

o

c0tsut fotr3
llrGf¡ft8tl

b)
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¡'LIERZA MAYOR, debidamente comprobada por fL CONTRATAI{TE, que impida

toüalmentc a EL CONSIILTC)R continuar ejecutando el Conffato por un período que

exceda a treinta (30) dias ct'¡nsecutivos y después de heuha La notificacitln de fuerza tnayor

por EL CONSULTOR, EL CONTRATANTE negociará un ajuste eriuitativo del Esti¡nado

de Costos de los Servicios, siemprc que EL CONSLIL'IOR haga el recla¡no a EL
CONTRATANTI) dentro de un periodo de cuarenta y cinco (45) días después de cesada

la fuerza rnayor notificacla, acompaflando la-s prueba.s correspondientes.

Si EL CONSULTOR no hicíera 1a1 recl¿¡mo dentro del período de tiempo especificado,

caduc¿n{n sus derechos a un ajuste en el Estimado de Costos. causado por la mencionada

fuerza rnayor.

Bx'I'tiNslÓN DEI- PÍ,AZO POR FUERZA MAYOR: En caso de que una FUERZA

MAYOR impida a ELCONSULTOR ejecutar los deberes requeridos por este Conlrato para

la eficiente ejecución de los habajos por un periodo continÍto que exceda quince (15) dias

calendarios su período de servicios, tal como lo requiere este Contrato .v previa aprobación

de EL CONTRATANTE, serÍr amplitdo por un período de igual de tiempo ul período

perdido por f.ue ffa n\ayot.
Bl, CONSUL,T()R será reembolsado ¡ror cualquier gasto extraordinario que sea raznnahle.

.iustificado y necesario en que incurra duronte períodos de f'uerzr ma1ar. siempre qrte estos

gastos sean apmbados por El, CONTRATANTE
Siempre que Ia ejecución del Proyecto sea suspendida por F'UERZA N.tAYOlt, EL
CONSTTLTOR notificará a EL CONTRATANTE las causas de la suspensión dentro cle

unplazo máximo de diez (10) dia-s c¿lendarios contados desde el inicio de la suspensión. CL

CONTRATANTE verificará 1as causas de la suspensión y la magnitud del atraso, y si este

tirese justificado, da¡ir la próroga para compietar los trabajos. Si EL CO¡{SULTOR no

hioiera t¿l nofificación, c¿ducarán srrs clerechos a rscla¡nar ¡ragos rlurante e[ períoclo tle

suspensión. En caso de que el trabajo sc suspendiese pennanentemente, se procederá de

acuerdo con la Cláusula Vigésima Primera.

CLÁUSULA VIGÉSTMA TERCERA: PENAL:

a) EL CONSIiLTOR deberá prcsentar a LA SECRBTARiA, según sea el caso, los tlocumenlos

que dicha Dependencin requiem de acuerdo con la l.ey, dentro de los diez (10) dias calendario

posteriores a la notificación de adjudicación del contrato; por cada día de demora en la
presenración de dicha documentación se le aplicará una multa de CIEN L§MPIRAS G.f 00.00)

por rrillón o fracción del r¡onto del contrato, deducibles del pago de la primera Estimación de

Obra.

b) IIL CONSULTOR debera proceder a la flrma del conüato a más ta¡dar cinco (5) dítrs calendario

después de habérsele comunicado por t,A DIRACCIÓN que su contrato cstá listo para ser

firmado; por cada día de denrora en Ia l'irma del coutr¿to se le aplicará una ¡uulta tle CI})NTO
CINCUENTA LEMPIRAS (L.150.00) por cada millón o tacción del monto del contrato,

deducibles del pago de la ¡nimera Estimación de Obra.

c) [L CONSULTOR deberá. dar inicio con los trabajos a rnás t¿rd¿r dentro de los diez (,I0) días

calendario posteriorcs a la fecha establecida en Ia Or«Ien de lnicio; por cada día de dernora en el

inicio cle los trabajos se le aplicará una rnulta de CItrN LEMPIRAS (L.100.00) por cada rnillón

o tlacción del rnonto clel contrato, cleducibles del pago tle la prirncra Estimación de Obra.

rl; Además. en caso de no inicia¡ los trabajos en el plazo señalado, trL CONSULTOR pagará al

Gob':erno proporcionalmente al tiempo <le demora el diez por ciento (10-o/o) nensual soble el

nronto del Anticipo rccibido.

e) EL CONSULTOR por cada día de rctraso cn la prcsentación de cada infbrme, este deberá pagar

una multa de CERO PUNTO TREINTA Y StrlS POR CIDNTO ($.36%) del monttr del saldo

del contrato. EL CONTRATANTE teirdrá la fhcultad de verífica¡ que el CONSULTOR curnpla

estrictaruente con la¡; Cláusulas referente a la Descripción de los servicios; condieiones especiales

e infbrnes, otra clocumentación y Multa, cantidad que le será deducida a.utomátiqil de los pagos

peridientes a su favor. Según Io establecido en el articulo 1?0 dcl decrcto 4-2025

"PRESLPUESTO GENERA]" DE LA RbI{lBLlCA Y SU§ DISI}OSICIONI.I§ GEN},IRALIIS

hJERCtclo FISCAL 2025. :...: .
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I)urante la ejecución de este Confrato, EL CONSTILTOR ar¡uerda. indemnizar v dellender a su costa a

EL CONTRATANTE. sus ñurcionarios^ agcntes y enrpleados. clc cualquier acción lcgal por causa de

difamación y toda clase de recla.mos. demandas, a.cciones, incluyendo la violación de propiedad literaria,

patelltes o registros de invención, artículos o herrarnientas, originados directamente de acciones u

omisiones legales de IiL CONSULTOR, en relacitin con el ltoyeclo,

cl-,ÁustllÁ vrcÉstM4 ourNTA: coNFLIcTo DE r.{TEREsEs:

1. Ni EL CONSULTOR, ni ningun miembro del personal ctc EL CON§ULTOR trabajarán directa o
indirectatnente para su beneficio personal, ni en su nombre ni a ünvés de ninErna otr¿ person& en

ningún negocio, profesión u ocupación, hacienclo uso cle inlbrmación obtenida por medio de este

Contrato.

2. EL CON§ULTOR y sus asociados no prxlrán participar en la construcción del proyecto en provecho
propio, ni en el suministro de materiales y equipos para el nr.ismo o en carácter financiero.

CLÁUSTILA yTGÉSIMA sExTA: FINIoUITo:

Al recibir EL CONTRAT¿ü\TE el INFORME FINAL a entera satisf'acción, y al efectuar el irltimo pago

a EL CONSULTOR y recibido el INF'ORME DEL ESTADO DEL PROYECTO a los diez (10) meses

de la recepción final del proyecto. este Contrato se dará automáticamente porternrimdo en el entendido
de que las partes contratantes deberá¡ a solicitud de cualquiera de ell¿s, otorgar clenho de un plazo de

noventa (90) dias calendarios, un FINIQIIITO AMPLIO, descargándose rccfprocarncnte de toda clase de

rcsponsabilidades provenientes de la eiecución de este Contrato. o expresar por escrito todas Ias causas

por las que no se otorga tal Finiquito. sin perjuicio de las respons¿bilid¿des profbsionales que

normalmente cone sponden a lll, CONSI")LTOR, tle acuerdo a lo establecido en las J.,eyes de Honduras.

CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPT'IMA: LIIYE§ AI,LICABLtrS:

Para todo Io relativo al cumplirniento o interpre&rción de este Cclntrato, las partes se sometcna las Leyes,

tribuuales y autoridades competentes tle la República de I:londuras,

CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA: RESPONSABILIDAD LABORAL;

IiL CONSULT:OR, asumirá como patrono toda la responsabilidad derivada de la relación contractual

con sus trabajadores durante y después de la ejecución de este coüflato, de colfornridad a lo establecido

en el Código de Trabajo.

CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA: ME§AS DE RESOLUCIÓN DE DISPUTAS:

Queda convenio enfe las partes que las conhoversias que generan los aclos ¿dministr¿tivos, pueden ser

resueltos empleando medios alternativos de resolución de disputas o jurisdicción de Io contencioso

adrninistrativo, según lo «letermine la Ley. EL CONTR^TANTI en cualquier caso de controversia debe

crearse MESAS DE RESOLIJCION DE DISPLJTAS, con el pro¡rósito de que las mismas aytden a las

partes ri resolver sus desacuerdos y desavenencia.s. L¿s mesas pueden ernitir recomendaciones o

resol uciones vinculantes.

CLAUSULA TRIGúSIMAI ANTIFRAUDI Y PRtrVf,NCIÓN DE L^ CORRUPCIÓN:

El proveedor, cont¡atista o consultor está obligado a observar las más estrictas normas legales durantc
el proceso de e.jecucitin del contratn. de conformid«l a lo siguiente:
L A el'ecto de lapresente cláusula. se definen las siguientes expresiones:

a) I'Práctie fraudule¡rtatt cuando un ñrncionario o empleado público quc, intervinieldo por
razón de su c¿lrgo en cua.lesquiera cle las modalidades de contrat¿citin pública o en liquidaciones de

ef'ectos o habere; públicos. se conciefia con los inte¡esados o usa oho artificio para detiaudar a cualquier
ente público.

b) "Pnicticas coencitivas" significahacerdaño oanrenaz¿rdehacerdaio, directaoindirectamente, a

Ilersonas o a su propiedad para afeetar la eiecrrción de lrn contrato

c) "Cohccho" también cs cuando un funcionario o empleado público que,

en provecho propio o de un o acept . interpuesta. dádiva,
favor, promesa o retribución de rcaliz.ar un cafgo.
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d) "[xtorsión o instigación al delito" Quien con violencia o intimidación y fuirno de lucro. obliga o

tratadeoblignr ooro arealizal'uomitirun actoonegoc.iojurídicocnper"iuiciode supatrirnortioocl cleun

tercero.

e) ITnifico de influenci¡s" es cuando un particular influye en un fi¡ncionario o ernpleado público,

p:evaliéndose de cualquier situación derivada tle su relación personal con éste <¡ con oho funcion¿rio o

empleado público. para conseguir una resoh¡ción de natt¡r¿rlezi¡ públicn- que le pueda generar directa o

indircctamente rm bene{icio o ventaja indebidos de cualquier naturalezá para sl o pars un tercero.

?. El C-lontrat¿inte. anulará el conüato, sin responsabilidaci para el coutratante, si se detertritra que el

proveedor seleccionado para dicha adjudicación ha participado d.irectarncnte o a través de un agente o

represent¿¡nle, en actividades corrnptas, fraudulentas, colusoria-s, coercitiva-s n cualquier otra rte las

enunciadas en el numeral I de Ia presente cláusula, al competir ¡:or el contrato en cuestión.

3. El Cont¡atente, anulará Ia adjudicación del contrato, sin responsabilidad para el oontratante, si

determina l;n cualquier mofilento que los represerfiü¡tes o socios rlel adjudicatario han participado en

práctica.s corrupta§, f¡audulentas. colusoriasocoercitivas durante elproceso delicitaciónodela ejecución

de dicho oontrato, y sin que el adjudicatario hubiera odoptado medidas oportunss y apropiadas y que cl

Contratante considere satisfactorias para corregir la sítuación.

4. El C-ontrat¿nte, notificará a la Ofioina Nonr¡ativa de Contratoción y Adquisiciones del Estado (ONCAE)

cuando las empresas o individuos incunan en estas l'sltas, una vcz hayan agotaclo el procedirnienlcr

legal inlerno y cuonten ceu resolución finne cmitida por la institución contrntaÍlte, para lo cual la ONCAE

deberá hnccr la^s anotacioncs en el Registro de Proveetlores del Estado y determinar si se debe aplicar la

sanción de suspensión clel Regisho r1e Proveedores de conforrnidad al procedirniento estahlecido en la Ler-

de Contratac'ión del Estado y su Reglamento.

5. El ente conu¿¡tánfe tendrá el clerecho a exigir a los provecdores, contratistas tl consultores o a

quien éste designe, in.spcccionar los registros contahles, estados financieros y cltros documentos

relacionados con la eiecución del contrato y auditarlos por auditores designados por el Ente

Competente, sin que medie objeción alguna por parte del proveedor, contratista o consultor.

As'imismo el prc.veedor. contratista o consultor. se adhiere, conoce, acepta y se compronete a:

l. Cumplir pacto de integridad que incluye el compromiso de prevenir o evitarprácticas

l'rauriulentas, coercilivas, colusorias o cualquier otro de las enunciadas en el numeral I de la

presente cl/u¡sula, con cl fin de prevenir actividades

corrup*Ls e ilícitas, controlar que Ias partes cumplan con el cortrato y contpromiso asurnido.

2. Conducirse en todo momento, tanto él como sus agentes, represenfantes, socios o terceros sujetos

a su jnllsencia dcterminante, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no

cometer acto ilegales o de corrupción, directa o i.ndirectamente o a través de sus socios,

accicnistas, integrantes de los órganos de aclminishación, apoderados, representantes legales.

funcionarios. a*§esores ypersonasvinculada.s, tomandolas medidasnecesariaspara asegurarque

nir¡guna r1e las personas antes indicadas practiqucn los actos se.ílalados.

3. Nodarsobornoparaelusoobeneficiodecualquierpersonaoentidad.conelfindeinfluiro inducir

a un luncionario o servidor público, para obtener cualguier beneficio o ventaja indehida.

4. No usar el tráfico de influencias con el fin de obtener un heneficio o ventaja indebida para el

instigarlor clel acto o para cualquier otfa persona.

CLÁUSULA TRTGÉSIMA PRIMERA: INTEGRTDAD:

Las paxtes, en cumplímiento a lo establecilo en el Articulo 7 de la Ley de'l'ransparencia y de Acceso a la

Información l,ública (L'I'AII'), y con Ia convicción de quc cvitando las prácticas de comrpción podremos

apoyar la consolidación de rma cultura de trausparencia, equidad y rendiciót de cuentas en los procesos

de contratación v adquisiciones del Estado, para así ft)rtalecer las bascs del Est¡rdo de l)erecho, nos

coÍrpror¡retcnos Iibre -v voluntariamente a;

l) Mantener el más alto nive I de conduuta ética, moral y t1e respe to a lns leye s de la. Repúblictr" así como

los valores Ce: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA'
IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN COi.{ LA INFOR}IACIÓN CONTIDENCIAL Qt]E
MANEJEMOS, ABSTENIÉNDONOS DE DAR DECLARACIONES PÚBLICAS SOBRE LA
MISMA.

a

a

2) Asumir una estricts de los principios ñ¡ndamentales bajo los cuales sc rigeu

los procesos de públicas establecidos en la Ley de Contrat¿rción del

Estado, tales como y libre competencia.

en nuesr.ro3) Que durantc la peruora que
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nombre y representación y que ningún empleado o lrabajador, socio o asooiado, autorizrdo o no,

rea.lizará:

a) Prácticas Corruptivas: ente,ndiendo éstas corno aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o

solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa. de valor para influenciar la^s acciones de la

otra parte;

b) Prácticas Colusorias, entendiendo éstas como aquellas en las que denoten, sugieran o

demuesfren que existe un acr¡ertler malicioso entre clos o ntás partes o entre rma cle las partes

y uno o varios terceros, realizaclo c'on la intencirin de a'lcanz-ar un propósito inadecua<lo,

incluycndo irtfluenciar en fonla inapropiada las acciones de la otra parte.

4) Revis¿r y verificar toda la infornracitSn que deba ser presentacla a tr¿vés de terceros a la otra parte,

para efeotos del Corrtrato y deiarnos m¿rnifestaclo que durante el proceso de contratación o adquisición

causa de este Contrato. la infbnnación intercambiad¿ fuc debidame¡te revisadn, por lo que ambas

partes asnmen y asumirán la responsabilidzrd por el suministro de infbrrnación inconsistente,

imprecisa o que no coffesponda a la realidad, para ct'ectos de este Contrato.

5) Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del

Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla. a terceros y a su vez, absteneuros de utilizarla pam l'rnes

distintos.

6) Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el incumplirniento de alguno de

los compromisos de esta Cláusula por Tribunal oompetente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil
o penal en la que se incurra.

7) I)enunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto

irregular cometido por nueshos ernpleados o trabajadores, sock:s o asociados, del cual se teng¿ un

indicio razonable y que pudiese ser eonstitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se

extiende a los subcontratista.s con los cuales EL CONSULTOR contrate, asl corno a Ios socios,

asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos.

El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de csta cláusula dará lugar:

De parte ctel CONTRATISTA o CONSULTOR
1. A la iúabilitación para contratal con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades

que pudieren deducirsele.
2. A la aplicación rl trnbajador, ejecutivo, represent¿nte, socio, asociado o apoderado que

ha-va incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas discipllnarias derivadas del

régimen laboral y. er su o¿L5o entabl¿r l¿rs assiones legales que coresponda.
De parte del CONTRATANT0:

l. A la eliminación definitiva del CONTRATISTA o CONSULTOR y a los

Subcontratistas responsables o rpe pudiendo hacerkr no denunciaron la inegularidad]
de su Registro de Provecdores y Contratistas que al efccto llevare pam no ser sujeto de

elegibilidad futura en procesos de contrataciór.
2, A la aplicación al ernpleado o funcjonario infiactor, de las sanciones que correspondan

segrln ei Código de Conducta Etica del Sen'ido¡ Público. sin perjuicio de exigir la
responsabilidacl administrativa. civil y/o penal a las que hubiere lugar.

cLÁusuLA.TRIGÉ,, §lMA sEcuNp^:*cl-Áusul,A coMPRoMIsoRlA

.Es entendido y convenido por ambas pafies que. no obstante el monto ,v plazo del contrato, el com¡rromiso

de EL COMRATAIYTE durante los arlos Dos mil veinticinco (2025), se limita a la cantidad que aparece

cn la asignación del Presupuesto Ceneral de lngresos y Iigresos de la República r¡rencionada en la Estructura

Presupuestaria, y que la ejecución y pago de los serlicios correspondientes a los años subsiguiettes, queda

condioionada a que el Congreso Nacional apruebe en el presupuesto de dichos aflos los fbndos

correspondientes. segun lo establece ia L*y Orgánica del Presupucsto.- La no aprobación de estos fondos

por el Congreso N¿cional dará derecho a la resolución del sontrato sin responsabilidad ptra las partes.

Iln f'e de lo cual, ambas las a¡rteriores estipulaciones y finnan el presente Contrato en la
a los -fi dlas riel mes de

a

MSC. A ,AREDES

SECRETARIO DE ESTADO EN I-OS

DIISPACHOS DE, IN}'RAI]STIIUCTTJITA

Y TRANSPORTE (Srr)
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SAYI]D Y ASOCIADOS S. DB R.T,.
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Tegucigalpa,M.D.C.,4deagostodel2025 OFICIO-SIT-DSE-3221-2025

lngeniero
HECTOR EMILIO REYNAUD
Representante Legal
SAYBE Y ASOCIADOS §. DE R.L.
Su oficina.

Estimado Ingeniero.

Por este medio, me dirijo a usted con referencia al Proceso de Concurso Público No. CPN-

5IT.060.2025: "SUPERVTSIÓN DEL MANTENIMIENTO DE LA RED VI.'{.L

PAVIMENTADA, RN-20, TRAMO: §AI{TA BÁRBARA LA CEII}ITA,
APROXIMADAMENTE 60 KM, DEPARTAMEI{TO Dn SANTA BÁRBARA".

Al respecto me permito comunica¡le, que el Proceso en mención le ha sido adjudicado en

atención al Acta de Negociación de fecha 4 de agosto del 2025. por un montr: total de DOS

NIILLONES SESENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS

LEMPIRAS CON 25 ll00 CENTAVOS (L. 2,067,7 62,.25).

Por lo anterior. solicito a usted pasar por las oficinas de la UNIDAD DE APOYO

TÉcNICo DE INvERSIÓN (UATI). de la SECRSR-I'ATÍA Drl

INFRAE§TRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT), para recibir la respectiva Clonstancia de

Adjudicación y proceda con el tnímite de las Garantías de Anticipo y Cumplimiento" las que

deberán ser entregadas a la UATI dentro de los cinco (05) días calendario a partir de la

fin¡a de recibido de esta notificación. De no cumplir con este requisito nos reservamos ei

derecho de ejecutar las acciones legales correspondientes.

Documentos que deberá presentar:

l) Recibo original y Copia con la nueva modalidad exigida por el §ervicio de

Administración de Rentas (SAR)

Todas las Canstancias deberán esÍu vigentes, asÍ como Copias con

Certificado de Autenticidad emitido por Notario de:

Barrio la Botsa, Comayagüela, M.D.C. Honduras C.A. Teléfono: (504) 2232-1200 Est' l5?5
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1.- Copias de: Documento Nacional de Identificación (DNI),

2.-Registro Tributario Nacional (R.T.N.) Numérico tanto de la empresa como de su

representante;

3.- Testimonio de Escritura Pública de Constitución de la Sociedad }r4ercantil. con sus

modificaciones si las hubiere debidamente inscritas:

4.- Poder con que actúa el representante legal de la Empresa. inscrito en el registro

correspondiente:

5.- Permiso de Operación vigente, extendido por la Municipalidad de su localidad;

6.-Constancia de Solvencia emitida por el Servicio de Administración de Rentas (SAR)

7.- Constancia de Pagos a Cuenta (Opcional);

8.- Constancia extendida por la Procuraduria General de la República de no tener juicios o

cuentas pendientes con el Estado de Honduras por incumplirniento de contratos anteriores

(PGR);

9.- Constancia de estar Inscrito en la Oficina Normativa de Contratación y Adquisición del

Estado (ONCAE);

10.- Constancia del Registro de Beneficiarios (SIAFI),

11.-Constancia de Solvencia emitida por el Colegio de Ingenieros Civiles (Arqr-ritectos) de

Honduras a nombre de la empresa y del ejecutor del proyecto.

NUMERO DE CONTRATO §IT.STJ.I 75-2025

TUNP4,MENTOS pE .PERECHO :

Ley de contratación del Estado, ARTicuLo 23.- "REQIIISITOS PREVIOS. Con carácter
previo al inicio de un procedimiento de contratación, la Administración deberá confúr ('an

los estudias, diseños o especificaciones generales y témicas. debidamente concluidos .t'

actualizados, en.función de las necesidades a satisJacer, a.Jí con'to, con la programaciort total
y las estimaciones presupuestarias: preparará, usimismo, los Pliego.r de Condiciones dt' la
licitación o los térninas de re,ferencia del concurso 1 los denzás dr¡cununlas que.fueren
necesarios atendiendo al objeto del confi'ato,

EsÍos documentos formorán parte del expediente adminislrcttiva que se.¡brnrurá al efecta,

con indicación precisa de los recursos humanos y técnicos de que se

el debido cumplimiento de las obligaciones (t cargo del contratisla.
verificar

Jr
j

Barrio Ia Bolsa, Comayagüela, M.D.C. Honduras C.A. Teléfono: (5O4)2232-1200 Exf. 1575
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§ecretaría dE I qf ra*rtru ctu ra
y fransporte

1*'?t"T?tlt,flx§
Comayagüela, M,D.C.

07 de octubre del 2025

oFrclo srT-DsE-4354-2025
INGENIERO

HECTOR EMILIO REYNAUD PINEDA
RrpRrseurR¡¡rr LraR-

SAYBE YASOCTADOS S. DE R.L."
Su Onrcr¡rn

Estimado Ing. Reynaud:

La Secretaría de Estado en los Despachos de infraestructura y Transporte (SIT), en base al cumplimiento

de ta clÁusutá SEpTIMA¡ vAuDE4 VIGENCIA Y DURACIóN Oel CONTRATO por este medio

emite la ORDEH DE INICIO a partir del día viernes 10 de ocü¡bre de 2025 para la ejecución del

proyecro: "supERvt§IéN DEL MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL PAWMENTADA" RN-20,

TRAMO: SAT{TA BÁRBARA. I.A CEIBITAY APROXIMADAMENTE 60 KM' DEPARTAMENTO DE

SANTA ¡ÁREARA"

Sin otro pafticular, me suscribo de usted,

Atentamente,

M§C. ]OSÉ PINEDA PAREDES
SECRFTARIO DE Lo DESPACHos oe INITn,qESTRUCTURA Y TN¡N¡SPORTT.- SIT

slt
GeneBi de aon3ervación Vial - 5IT

de ConservacÉn Red Vial Pavimeñtada- 5lT
Archivo.

Earr¡) la Bosa, ConrayagLiela, lt4.D.C, Honduras C.A, Telefono: (5O4)2232-72-00 Ext. 1I35. 1. 116

'§tP*ffi*!rtf{T& *§lirt¡*

ffi#ffiü
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Recibido el Memorándum No. SIT-URVP-031-2026, con procedencia de la Unidad Red

Vial Pavimentada de esta Secretarfa de Estado en los Despachos de Infraestructura y

Transporte [SIT) - Comayagüela, Municipio del Distrito Central, a los veintitrés (23J

días del mes de enero del año dos mil veintiséis (2026),

Abg srael Galindo pa

o

a

Director Unidad de Servicios

OPINIÓN LEGAT NO. USL.OI-059.2025

UNIDAD DE SERVICIOS IEGAIES. -SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y

TRANSPORTE (SIT), ha tenido a la vista la documentación adjunta al Memorándum

No. SIT-URVP-031-2026, contentivo a solicitud de emitir Dictamen Legal respecto al

procedimiento a seguir para los díversos Proyectos que se extienden al siguiente

periodo de gobierno; habiendo analizado la misma y en estricto cumplimiento a lo

solicitado; esta Unidad der Servicios Legales se pronuncia de Ia forma siguiente:

CONSTA EN EL EXPEDIENTE DE TVIÉRITO:

1. Memorándum. SIT-URVP-O31-2026 de fecha veintitrés (23) días del mes de

enero del año dos mil veintiséis (2026), contentivo a solicitud de emitir

Dictamen Legal respecto al procedimiento a seguir para los diversos Proyectos

que se extienden al siguiente periodo de gobierno.

Lastado de Proyectos:

DISPOSICIONES LEGALES:

Constitución de la República de Honduras:

Ílarrio la l]oisa, Comayagirela, M.D,C Honduras C.A, teiéfono: 
'504}2237-7200 

[xt. 1250

No. Numero de Contrato Proyecto

T stT-c0-315-2024 MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL PAVIMENTADA
TRAMO: RUTA 57, SAN ANTONIO DE LA CUESTA-LA
LIBERTAD, SUBTRAMO: DESVIÓ A EL LLANO-LA
LIBERTAD, DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA, LONG,

12.5 KM.
2 stT-su-164-2024 SUPERVISIÓru NgI MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL

PAVIMENTADA TRAMO: RUTA 57, SAN ANTONIO DE LA

CUESTA-LA LIBERTAD, SUBTRAMO: DESVIÓ A EL

LLANO-LA LIBERTAD, DEPARTAMENTO DE

COMAYAGUA, LONG, 12.5 KM.

3 Sit-su-175 -2025 MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL PAVIMENTADA, RN-

20, TRAMO SANTA BARBARÁ-LA CEIBITA,

APROXIMADAMENTE 60 KM, DEPARTAMENTO DE

SANTA BARBARÁ

4 slT-su-175-2025 SUPERVISIÓN DEL PAVIMENTO DE LA RED VIAL
PAVIMENTADA RN-20, TRAMO: SANTA BARBARÁ LA

CEIBITA APROXIMADAMENTE 6O KM, DEPARTAMENTO

DE SANTA BARBARÁ

t/s

tt
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"Artículo 205". Corresponde al Congreso Nacional las atribuciones siguientes: L) ...2)

...19) Aprobar o improbar los contratos que lleven involucradas exenciones, incentlvos

y concesiones fiscales o cualquier otro contrato que haya de producir o prolongar sus

efectos al siguiente periodo de gobierno de la República.

Ley de Contrqtación del Estado:

"Artículo 5". Principio de Eficiencia. La Administración está obligada a planificar,

programar, organizar, ejecutar, supervisar y controlar las actividades de contratación

de modo que sus necesidades se satisfagan en el tiempo oportuno y en las mejores

condiciones de costo y calidad. Cada órgano o ente sujeto a esta Ley, preparará sus

programas anuales de contratación o de adquisiciones dentro del plazo que

reglamentariamente se establezca, considerando las necesidades a satisfacer, Los

procedimientos deben estructurarse, reglamentarse e interpretarse de forma tal que

permitan la selección de la oferta más conveniente al interés general, en condiciones de

celeridad, racionalidad y eficiencia; en todo momento el contenido prevalecerá sobre la

forma y se facilitará la subsanación de los defectos insustanciales.

"Artículo 13". Los Contratos que contemplen exoneraciones, incentivos o concesiones

fiscales, requerirán aprobación del Congreso Nacional. Este requisito deberá cumplirse

especialmente, cuando se trate de contratos que hayan de producir o prolongar sus

efectos al siguiente período de Gobierno.

"Artículo 119" Numeral2.- Facultad para modificar el contrato por razones de

interés público. La finalidad de la Administración Pública, recae en la búsqueda del

interés público sin perjuicio de Ia protección y garantÍa de los derechos que ostenten

Ios Administrado. En tal sentido,la ContrataciónAdministratíva encargada de satisfacer

las necesidades colectivas, está sujeta a los cambios que puedan surgir según las

circunstancias que amerite la búsqueda de la función pública,

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado:

"Artículo 2OS".Procedencia de la modificación: La Administración soiamente podrá

acordar modificaciones al contrato de obra cuando sean consecuencia de necesidades

nuevas o de causas técnicas imprevistas en el momento del diseño o de Ia contratación

de las obras, cuyas circunstancias deberán quedar debidamente acreditadas en el

expediente de contratación, respondiendo siempre a razones de interés público y

previa opinión del Supervisor designado. Cuando las modificaciones representen

variaciones del presupuesto de la obra, será reajustado su plazo de ejecución, si así

resultare de las circunstancias del caso.

2ls
Barrió la Bolsa, Comayagüela, M.D.C. Honduras C.A. teléfono: l5}4l ZZIZ-7200 É.xt. 1250
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"Artículo 321". Los servidores del Estado no tienen más facultades que las que

expresamente les confiere la ley. Todo acto que ejecuten fuera de la ley es nulo e implica

responsabilidad.
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Reglamento de Organizacíón, Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo:

"Artículo 4O" La Unidad de Servicios Legales, es coordinada por la Secretaría General,

a la que corresponde apoyar y asistir a las diferentes dependencias de la Secretaría de

Estado sobre asuntos legales, emitiendo opiniones y dictámenes, preparando proyectos

de convenios, contratos, iniciativas de ley o reglamentos, así como prestando servicios

de representación legal y procuración cuando corresponda.

ANÁLISIS:

Después de realizar un análisis detallado de las diligencias que se encuentran incluidas

en la solicitud de mérito y examinando las disposiciones establecidas en la Ley de

Contratación del Estado y su Reglamento, podemos destacar que, la Administración

Pública tiene la misión de garantizar el bienestar de la sociedad mediante mecanismos

eficientes y regulados. Uno de los aspectos clave dentro de este sistema es la

contratación administrativa, la cual debe responder tanto a las necesidades colectivas

como a los principios de transparencia y legalidad.

El Artículo 205 de la Constitución de la República de Honduras establece las

atribuciones del Congreso Nacional, entre ellas, en su numeral 19, la facultad de aprobar

o improbar los contratos que involucren exenciones, incentivos y concesiones fiscales,

así como aquellos que produzcan efectos más allá del período de gobierno en curso.

Esta disposición reviste una importancia fundamental en el marco del sistema

democrático y el principio de legalidad. Esta atribución refleja el control contractual del

Estado, evitando que el Poder Ejecutivo contraiga compromisos fÍnancieros que causen

perjuicio a los distintos proyectos en ejecución,

Es por ello que, para el caso en cuestión en lo referente al procedimiento a seguir para

remitir las presentes diligencias al Honorable Congreso Nacional de la República, y

aprobar los diferentes contratos que prolongan sus efectos al siguiente periodo de

gobierno; consta el Oficio DIGNI-SDP-2082-2024, además de la Circular No. SEP-16-

2025, con su respectivo instructivo, mismos que fueron emitidos porla SecretarÍa de

Estado en el Despacho de la Presidencia, en el cual destaca que se deberá de conformar

un expediente que contenga la documentación siguiente:

1. Contrato

2. Modificaciones del contrato.

3. Certificación del Acto administrativo mediante el cual se autoriza la

modificación que se pretende sea autorizada por el Honorable Congreso

Nacional, la cual deberá ser expedida por el Secretario de la f unta Directiva de la

Institución o del órgano de administración superior, según fuese el caso y la

naturaleza de la institución.

4. Dictamen Legal mediante el cualse recomiende al Honorable Congreso Nacional

la aprobación de las modificaciones al c0ntrato,

Ba¡riri Ia Bols;r, Comayagüela, M,D.C. Honduras C,A, teléfono: 15A41 2237.-7200 Ext. 1250
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5. Dictamen técnico, emitido por la Gerencia Administrativa, mediante el cual se

recomiende al Honorable Congreso Nacional Ia aprobación de las

modificaciones al contrato.

6. Exposición de motivos.

7. Borrador del Decreto Legislativo que habrá de emitir el Honorable Congreso

Nacional.

B. Dictámenes: legal, técnico, presupuestario, correspondientes a Ia modificación

que se pretende sea autorizada por el Honorable Congreso Nacional.

9. C.D. con la información antes referida y en formato Word editable Ia nominada

en los numerales 6 y 7.

Dicha documentación deberá ser agregada de manera cronológica incluyendo por

su orden: contrato original, modificaciones (adendas), resolución o certificación de

esta mediante la cual se autorizó la modificación contractual de la que se pretende

obtener autorización conforme a lo señalado en el numeral 3), última modificación

de la cual se pretende obtener autorización, dictámenes nominados en el numeral

8) correspondientes a la última modificación de la cual se pretende obtener

autorización , dictámenes nominados en los numerales: 5) y 4) correspondientes a

la última modificación de la cual se pretende obtener autorización, y en el caso de

los proyectos que exceden el periodo de gobierno: la publicación del aviso de

concurso, oferta técnica y económica, actas de recepción, adjudicación, orden de

inicio y sus garantías bancarias.

DE LO CITADO SE CONCLU.YE:

Por Tanto, esta Unidad de Servicios Legales, de conformidad con el Artículo 40 del

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo;

emite OPINIÓN LEGAT: que, conforme a lo estipulado en la Ley de Contratación del

Estado, su Reglamento, y de acuerdo con Ias disposiciones establecidas en el Oficio

DIGNI-SDP-2082-2024, emitido por la Secretaría de Estado en el Despacho de la

Presidencia, se recomienda conformar el expediente con la documentación antes

descrita a fin de dar cumplimiento con los lineamientos establecidos, cuya finalidad es

dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 205 numeral 19 de Ia Constitución de

la República que establece: "[El Congreso Nacional tiene la atribución de] aprobar o

improbar los contratos que lleven involucradas exenciones, incentivos y concesiones

fiscales o cualquier otro contrato que haya de producir o prolongar sus efectos al siguiente

periodo de gobierno de la República." Por lo tanto, se recomienda seguir las

instrucciones brindadas en el Oficio DIGNI-SDP-2082-2024, emitido por la Secretaría

de Estado en el Despacho de la Presidencia, - Debidamente cumplimentada,

devuélvanse las presentes diligencias al lugar de su procedencia.

NOTA: Esta Opinión se elaboró únicamente con base a la documentación recibida y las

leyes aplicables por lo que no se analizaron aspectos técnicos, ni financieros (Art. 72 de

4/s
Barrió la Bolsa, Comayagüela, M.D.C. Honduras C.A. teléfono: l5}4,t ZZSZ-I¿$0 Ext, 1250
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la Ley de Procedimiento Administrativo). Además, las opiniones emitidas por esta

Dirección no son vinculantes ni constituyen actos administrativos, tal como lo instaura

la jurisprudencia Nacional mediante la sentencia emitida por la Sala de 1o

Constitucional de la Corte Suprema de Justicia en el expediente No. AP-836-2019. Sin

perjuicio de lo anterior, El presente Dictamen Legal es un acto de carácter facultativo

no vinculante, por lo que sirve ilustrativamente para acreditar la existencia de hechos

o situaciones jurídicas; en este sentido, no someten al órgano decisor a lo contenido en

Ia misma, dejándolo en libertad para emitir el acto cómo juzgue conveniente.

Tal es mi Opinión, susceptible de ampliación en los extremos que se estime oportuno,

que someto a cualquier otra opinión más autorizada que la mía y que firmo en

Comayagüela, Municipio del Distrito Central a los veintitrés [23) días del mes de

enero del año dos mil veintiséis (2026).

&
..r*o-!9r.'5}r

e, ['i'

Abg. Alfredo Israel Galindo
Director Unidad de Servicios Legales

usL-oL-059-2025

FOAOa

Barrió la Bolsa, Comayagüela, M.D.C. l-londuras C,A. teléfono: 1504i. 2232-7200 Ext. 1250
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** *** H
§ecretarícr de I nfraestructurcr
y Transporte HSNDU§E§

col,tat¡¡r iiE l,Á xar!;rrt,,:^

DICTAMEN TÉCNICO

La Dirección General de Conservación Vial (DGCVJ, en el marco de sus atribuciones técnicas,
emite el presente Dictamen Técnico con el propósito de exponer los antecedentes
administrativos y técnicos de los proyectos de infraestructura vial cuya ejecución deberá
continuar durante la siguiente administración gubernamental, los cuales no implican
modificación en su objeto contractual ni en el monto originalmente aprobado, ni exceden el

límite establecido en el Artículo \23 de Ia Ley de Contratación del Estado.

Nombre del Proyecto: "SUPERVISIÓN DEL MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL
PAVIMENTADA, RN-20, TRAMO: SANTA BÁRBARA- LA CEIBITA, APROXIMADAMENTE 60
KM, DEPARTAMENTO DE SANTA BÁRBARA"

Contrato No.: SIT-SU- 17 5-2025

Ubicación: SANTA nÁnnAne

Empresa Contratista / Supervisora: "SAYBE Y ASOCIADOS S. DE R.L."

Monto del Contratoz L. 2,0 67,7 62.25

Fecha de suscripción:08 de agosto del2025

Plazo contractual: 105 días calendario

ANTECEDENTES:

El proyecto denominado "SUPERVISIÓN DEL MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL
PAVIMENTADA, RN-20, TRAMO: SANTA BÁRBARA - tA CEIBITA, APROXIMADAMENTE 60
KM, DEPARTAMENTO DE SANTA BÁRgeRA" fue contratado mediante el Contrato No. SIT-

SU-175-2025, suscrito en fecha 0B de agosto delaño 2025, entre la Secretaría de Estado en

los Despachos de Infraestructura y Transporte [SIT) y la empresa "SAYBE YASOCIADOS S.

DE R.L.", debidamente representada por el señor HECTOR EMILIO REYNAUD PINEDA, en

su condición de Representante Legal, con el objetivo de ejecutar obras de Mantenimiento,
ubicadas en el departamento de SANTA BÁRBARA.

El contrato fue adjudicado conforme a los procedimientos establecidos en la Ley de

Contratación del Estado y su Reglamento, iniciando su ejecución mediante la respectiva
Orden de Inicio emitida por la Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y

orte (SIT)

Bots§, CorncycrgüeLo
"D.C., Honclurns C.A.

,no: (504) 2232-7244
Ext. 1'135. 11*6
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** ***
§ecret«rría de lnfraestructurcr
y Trcrnsporte

((,t't¡¡¡1r iin Ld ¡tIÚarJr:^

Durante el desarrollo del proyecto se han presentado situaciones administrativas y técnicas

propias de la ejecución de obras públicas, tales como: la falta de suministro de cemento

asfáltico ha provocado atrasos en la ejecución normal del proyecto, por lo que actualmente

se encuentra suspendido temporalmente hasta que se regularice el suministro de asfalto.

A la fecha, el proyecto se encuentra en trámite de suspensión, sin que se haya producido

modificación en el objeto contractual ni incremento en elmonto originalmente aprobado que

supere el veinticinco por ciento (25o/o), por lo que únicamente se requiere la autorización
para que su ejecución continúe durante la siguiente administración gubernamental.

La continuidad del proyecto permitirá culminar las obras conforme a lo establecido en el

contrato original, evitando la paralización de los trabajos y garantizando el aprovechamiento

de la inversión pública realizada.

CONCTUSIÓN

En virtud de los antecedentes expuestos, se concluye que los proyectos descritos cumplen

con las condiciones técnicas y administrativas para continuar su ejecución durante la

siguiente administración gubernamental, sin que ello implique modificación al objeto

contractual ni al monto originalmente aprobado, por lo que se recomienda la emisión del

Decreto correspondiente que autorice su continuidad.

Emitido en la ciudad de Comayagüela M.D.C. a los 23 días del mes de enero del año dos mil
veintiséis.

9 AE§i
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de proyectos SIT Jefe de la uni

'a

n Red

Vial Pavimentada

Ing. Geisel Pamela Meza
Subdirectora General de Conservación Vial

Acuerdo de Delegación No. 7554-2025
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Barrio Lo Botsa, Corrtoyogüelo
M.D.C., Honduras C.A.

Te[éf o no: {5 a 4\ 2232 -T 2A a
Ext.1135, 1136
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